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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. ©1 R ey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en ]a ciudad de San Sebastián, sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que 

adquiera por gestión directa de la Casa Hijos de J. 
Preckler, de Barcelona, una cocina con destino al ca
ñonero General Concha, importante 2.965 pesetas, cuya 
adquisición está comprendida en la excepción 1.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en San Sebastián á catorce de Julio de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Miguel Villanue^a y Gómez.

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que 
sin las formalidades de subasta adquiera de la casa Nor- 
mand y Compañía, del Havre, 12 juegos de tubos nece
sarios para la composición de igual número de calde
ras de los torpederos Terror, Proserpina y Audaz, por 
estar dicha adquisición comprendida en la excepción 
6.a del art. 2.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 y en el punto 2.° del art. 3.° del vigente reglamen 
to para la contratación de servicios y obras para la 
Marina.

Dado en San Sebastián á quince de Julio de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Miguel Villanueva y Gómez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 

en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Director general de Administración 

queda autorizado, por comisión especial del Ministro 
de la Gobernación, para el despacho, acuerdo y forma,

con el carácter de Real orden, de todos los asuntos en
comendados al Centro directivo de su cargo.

Art. 2.° Se exceptúan de dicha autorización aquellos 
asuntos que por disposiciones especiales deban llevar 
la firma del Ministro de la Gobernación, y además los 
siguientes: presupuestos de las Diputaciones provin
ciales; reclamaciones é incidencias de los mismos; em
préstitos y operaciones de créditos municipales ó pro
vinciales; conflictos de jurisdicción entre dos Ministe
rios, y demás competencias que entablen las Autorida
des; consultas de carácter general sobre aplicación de 
las leyes; resoluciones dictando instrucciones ó reglas, 
también de carácter general; expedientes en que haya 
informado el Consejo de Estado en pleno, y aquellos 
en que lo haya verificado la Comisión permanente de 
dicho Alto Cuerpo, cuando la resolución no se ajuste á 
la propuesta ó dictamen del Cuerpo consultivo, y todos 
aquellos que, á juicio del citado Director, deban some
terse al conocimiento especial del Ministro.

Art. 3.° Queda derogado el Real decreto de 23 de 
Marzo de 1903 por quedar refundido en el presente 
cuanto en aquél se disponía.

Dado en San Sebastián á catorce de Julio de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Manuel García Prieto.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 
en jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
y con el haber pasivo que por clasificación le corres
ponda, al Inspector del Cuerpo de Telégrafos D. Anto
nio Usúa y Herrero; concediéndole al propio tiempo, 
como recompensa á sus merecimientos y á sus buenos 
y dilatados servicios, los honores de Jefe superior de 
Administración civil, libres de gastos y con exención de 
toda clase de derechos, según lo establecido en la báse 
cuarta, letra D, de la ley de Presupuestos de 29 de Ju
nio de 1867.

Dado en San Sebastián á quince de Julio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Manuel García Prieto.

REALES ORDENES
Visto el expediente instruido á instancia de D. Daniel 

Beltrán Orenga y D. Juan Crisóstomo Beltrán en so
licitud de que se les conceda la autorización para ven
der embotelladas unas aguas minero-medicinales que 
emergen en terreno de su propiedad en término de 
Valí de Almonacid, en esa provincia:

Resultando qué el expediente, por estar instruido

como determina el art. 6.° del reglamento de baños, fué 
declarado concluso por Real orden de 15 de Julio últi
mo, designándose al Médico Director D. Diego Gonzá- 
léz y Rodríguez para que, previa la constitución por los 
propietarios de los depósitos que determina la de 9 de 
Marzo de 1896> informase á los efectos del art. T? del 
citado reglamento:

Resultando del informe del Médico Director precita
do que las aguas son minero-medicinales, comprendi
das, con arreglo á la taxonomía oficial, en la clase de las 
bicarbonatadas cálcicas frías, débilmente mineraliza
das; que emergen en cantidad de 4& litros por hora y 
que pueden utilizarse con fines terapéuticos, vendién
dolas embotelladas convenientemente, pues por su es
caso caudal no se prestan á otras aplicaciones, y que 
antes de permitirse la explotación debe procederse á 
practicar un buen captado del venero, recogiéndole en 
la roca de emergencia en una pequeña arqueta dem e
dio metro cúbico de capacidad hecha con losetas de 
cristal grueso ó de mampostería revestida de cemento, 
y llave ó grifo de cristal, hierro esmaltado ó metal ni
quelado de un centímetro de diámetro interior, llenan
do las botellas por medio de un tub©»de abajo á arriba:

Vista la Real orden de 17 de Mayo de 1886, el art. 177, 
en concordancia con el 176, de la instrucción geiaeral de 
Sanidad:

Considerando que de los datos; y documentos que 
constituyen el expediente resulta que las aguas de la . 
fuente de la Concepción en Valí de*Almonacid’ son bi-- 
carbonatadas cálcicas frías, con indudables indicacio
nes terapéuticas; pero que por sui escaso "caudal no se- 
prestan sino á la explotación, exportándolas embotella
das para su venta en las farmacias y depósitos autorii- 
zados, como determinan la Real orden de 157 de Mayo 
y demás disposiciones vigentes; y

Considerando que ante todo-ha de garantizarse > la 
pureza del agua minero-medicinal, practicándose la 
la obra de captado del venero que pro pene el Médico» 
Director y quedan expuestas em el segundo* resultando;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo c ®  lo informado 
por la Inspección general y la. Sección tte aguas mine
rales del Real Consejo de Sanidad, ha tenido poir con
veniente disponer que se otorgue la autorización soli
citada por D. Daniel Beltrán y D. Juan Crisóstomo 
Beltrán para exportar y vender embotelladas las aguas 
bicarbonatadas cálcicas frías de la fuente de la Concep
ción, de su propiedad, en termino de Valí de Almonacid 
(Castellón), expendiéndolas en las farmacias yídepósitos 
autorizados, con arreglo á las disposiciones vigentes; 
pero entendiéndose que la explotación no podrá cornen- 
zar hasta que no conste que se ha verificado la cons
trucción del depósito ó arqueta que propone el Médico 
Director que informó, por certificación del Subdelega-
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do dol distrito, y siempre que cada botella de agua mi
neral lleve la etiqueta con las condiciones que determi
na ei art. 177 de la precitada instrucción.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el de los interesados y fines oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 8 de Julio de 1905.

GARCÍA PRIETO 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Castellón.

Visto el expediente instruido á instancia de D. Vi
cente Soliveres Díaz en solicitud de que se declare de 
utilidad pública el establecimiento que proyecta para 
explotar las aguas minero-medicinales del manantial 
de Nuestra Señora de la Cabeza, de su propiedad, en el 
término de Burjasot, en esa provincia:

Resultando que por Real orden de 1.® de Abril últi
mo se declaró concluso el mencionado expediente á los 
efectos del art. G.° del reglamento de baños; se designó 
para cumplimentar el 7.° al Médico Director D. Rafael 
Fraile y Herrera, y se desestimó la pretensión de que 
se clasificase el establecimiento en su día entre los de 
cuarta clase:

Resultando que el precitado Médico Director, en 
cumplimiento de la Real orden mencionada, que se le 
trasladó en o de Mayo siguiente, informa: que las aguas 
de la fuente de Nuestra Señora de la Cabeza son bicar- 
bonatadas sódicas ferruginosas, y etnergen en cantidad 
de 5.100 litros por hora; que pueden utilizarse tanto en 
bebida como en baños, adoptando para las que hayan 
de exportarse las precauciones convenientes; que pro
cede, por tanto, declarar el establecimiento de utilidad 
pública, fijando como temporada oficial la de 1.° de 
Junio á últimos de Septiembre, y que para proteger el 
venero son suficientes las obras ya realizadas, otor
gando al dueño un perímetro de protección de dos kiló
metros de radio:

Vistos el reglamento de baños, artículos 5.° al 8.°; 
la ley de Aguas vigente, y el art. 177, en relación con 
el 17G, de la instrucción general de Sanidad:

Considerando que de las Memorias analítica é histé
rico-científica y del informe emitido por el Médico 
Director, á los efectos del art. 7.° del reglamento de 
baños, resulta que las aguas mencionadas son bicarbo- 
natadas sódicas ferruginosas, emergen en cantidad bas
tante para atender á las necesidades de un estableci
miento y tienen por su composición indudables apli
caciones terapéuticas:

Considerando que el establecimiento reúne las con
diciones precisas para la conveniente aplicación de las 
aguas, y que la temporada oficial que propone el Mé
dico Director es admisible, atendiendo á las circuns
tancias de la localidad; y

Considerando que para la protección de los manan
tiales no puede fijarse otro perímetro que el que de
termina la ley de Aguas en sus artículos 28 y 24, y sal
vando los derechos en cuanto á los pozos ordinarios 
que preceptúan los artículos 17 al 19 de la citada ley;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 
por la Inspección general y la Sección de Aguas mine
rales del Real Consejo de Sanidad, ha tenido por con
veniente disponer:

1.° Que procede otorgar la declaración de utilidad 
pública del establecimiento dedicado á la explotación 
de las aguas bicarbonatadas sódicas ferruginosas que 
emergen de la fuente de Nuestra Señora de la Cabeza, 
propiedad de D. Vicente Soliveres, en el término de 
Burjasot (Valencia), y su apertura al servicio público.

2.° Que la temporada oficial para el uso de las mis
mas debe ser la de 5 de Junio á 30 de Septiembre.

3.° Que el embotellamiento de las aguas destinadas 
al consumo público en exportación se sujete á las pres
cripciones de los artículos 176 y 177 precitados; y que 
no procede otorgar otro perímetro de protección que 
el que determina la ley de Aguas vigente.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2 de Junio de 1905.

GARCÍA PRIETO 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS 

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobré condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Ma
drid á la Compañía de los Caminos de Hierro del Nor
te por los retrasos del tren sudexprés núm. 8 y del 
mixto núm. 24, á causa de haberse inutilizado la má
quina 1.467 del mercancías núm. 1.012 el día 19 de Di
ciembre de 1901, dicho Cuerpo Consultivo ha emitido 
el siguiente dictamen:

«En sesión del día 6 de Mayo de 1905 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Madrid á causa de retrasos en los trenes números 8 y 
24, línea de Madrid á Irún, como consecuencia de inuti
lización-de la máquina del mercancías núm. 1.012 el día 
19 de Diciembre de 1901; asunto remitido á informe del 
Consejo por la Dirección general de Obras públicas con 
fecha 25 de Enero de 1905.

Ei Jefe de la primera División de ferrocarriles dijo 
al Gobernador que la máquina del tren de mercancías 
número 1.012 del día mencionado se encontraba en buen 
estaao, y que la carga de dicho tren era inferior á la 
que le correspondía dado el tipo de la locomotora que 
la remolcaba, pero que el maquinista dejó bajar la pre
sión en la caldera hasta tal punto que fué preciso frac
cionar el tren entre Matapozuelos y Pozaldés para po
der llegar á esta última estación; que el retraso ocasio- 
do por ese descuido del maquinista originó la detención 
del tren 8 en Matapozuelos durante una hora cuarenta 
y seis minutos, y la del tren 24 en la misma estación du
rante dos horas treinta y un minutos, dando lugar á 
que la estación de Avila formase un tren con el mismo 
número 24, circulando el primitivo de igual número 
con la denominación especial A. J?. núm. 4.

Añadió que habiendo sido los retrasos de ambos tre
nes producidos por la falta de un empleado de la Com
pañía, ella era responsable, y, por lo tanto, proponía 
se la multase en la cantidad de 250 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, dice, en esen
cia, que habiendo sido la falta independiente de su vo
luntad y constituyendo para ella un caso fortuito, pues
to que no ha estado en su mano el evitarlo, no debe 
exigírsele responsabilidad.

La Comisión provincial informó que debía imponer
se la multa; el Gobernador la impuso, y la Compañía 
solicita su condonación.

La Sección encuentra el caso perfectamente claro; la 
Compañía reconoce la falta en el maquinista, pero pre
tende que á ella se le declare irresponsable, sentando 
la teoría de que cuando la falta cometida por un em
pleado no acuse deficiencias por parte de la entidad 
Compañía en aquellos elementos que el mismo necesita 
para el buen desempeño de su cometido, la repetida 
falta debe considerarse como caso fortuito para la Com
pañía propiamente dicha.

Ocioso sería detenerse á demostrar la ineficacia de 
tan inadmisible argumento, y, por lo tanto, la Sección 
acordó desde luego consultar á la Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas im
puesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte por 
el Gobernador de la provincia de Madrid á causa de 
los retrasos de los trenes números 8 y 24 de la línea de 
Madrid á Irún, producidos por inutilización de la má
quina del tren de mercancías núm;. 1.012, el día 19 de 
Diciembre de 1901.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen y con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Junio de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil á 
instancia de D. Luciano Abrisqueta, en representación 
de los Sres. D. L. Mercader y Viuda de Londaiz, quie
nes, con sujeción á proyecto presentado, solicitan auto
rización para sanear y aprovechar una marisma encla
vada en la margen derecha de la ría de Molinao, térmi
no municipal de Pasajes (Ancho), al objeto de contri
buir á la limpieza del fondo de dicha vía y á su encau- 
zamiento de un.modo regular para practicar en mejores 
condiciones las operaciones de carga y descarga de los 
gabarros que sirvan á la fábrica de petróleo de que di
chos interesados son propietarios:

Vistos los informes emitidos por el Ayuntamiento, 
Comandancia de Marina, Junta provincial de Sanidad, 
Ingeniero Jefe de la demarcación y por V. S.:

Vista la Real orden de 18 de Marzo último, en la que 
por el Ministerio de Marina se manifiesta no existe in
conveniente alguno en que se autorice el saneamiento y 
aprovechamiento de los terrenos definidos en el men
cionado proyecto:

Resultando no haberse presentado reclamación algu
na en contra de la petición:

Resultando que todos los informes emitidos son fa
vorables al otorgamiento de la autorización solicitada: 

Resultando que el expediente de referencia ha sido 
instruido con sujeción al art. 16 de la vigente instruc
ción de 20 de Agosto de 1883:

Considerando que no justificado debidamente el que

los terrenos de que se trata puedan ser clasificados 
marismos, ni en el informe de la Jefatura se ha tenido 
en cuenta respecto del particular la orden circular de 4 
de Abril de 1873:

Cosiderando no procede, por tanto, otorgar la conce
sión, con arreglo al art. 55 de la vigente ley de Puertos:

Considerando únicamente procede otorgarla como te
rrenos de dominio público, y con sujeción á los artícu
los 50 y 54 de la citada ley;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, ha 
dispuesto conceder á los Sres. L. Mercader y Viuda de 
Londaiz autorización para sanear y aprovechar la super
ficie solicitada, siempre que en un todo den cumpli
miento, en lo que de su parte dependa, á las siguientes 
condiciones:

1.a Se autoriza á los Sres. D. Luciano Mercader y 
viuda de Londaiz para sanear y aprovechar una por
ción de terreno que en la actualidad forma parte de 
la zona de divagación del arroyo Molinao, en término 
de Pasajes (Ancho), cuya superficie es de 1.189*29 me
tros cuadrados, y que linda al Norte con el arroyo Mo
linao; por Este con terreno del caserío Juanolalari; por 
el Sur con pertenecientes al caserío C. Papin Chigrá, 
propiedad de los solicitantes, y por el Oeste con terre
nos saneados por el Sr. Azurmendi.

2.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyec
to presentado, que lleva fecha de 13 de Junio de 1994, y 
se halla suscrito por el Ingeniero de Caminos D. Lucia
no Abrisqueta.

3.a El Ingeniero Jefe ó el Ingeniero en quien dele
gue hará el replanteo de los mismos, levantando acta 
por triplicado, uno de cuyos ejemplares, con el plano 
correspondiente, se remitirá á la aprobación dé la Supe
rioridad, y una vez obtenida ésta, se entregará otro 
ejemplar al concesionario, archivándose el tercero en 
la oficina de Obras públicas de la provincia.

4.a Las obras empezarán en el plazo de dos meses, 
contados desde la fecha en que se publique la Real or
den de concesión en la G a c e t a  d e  M a d r id , y se termi
narán en el de un año, contado desde la misma fecha.

5.a Antes de dar principio á los trabajos el conce
sionario acreditará ante el Ingeniero Jefe, presentando 
la correspondiente carta de pago, haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la Sucursal de San 
Sebastián una fianza de 130 pesetas, á que asciende el 
5 por 100 del presupuesto de las obras, como garantía 
del cumplimiento de las presentes condiciones.

6.a Las obras se llevarán á cabo bajo la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas de la de
marcación de Guipúzcoa y Navarra ó del Ingeniero en 
quien delegue; siendo de cuenta del concesionario to
dos los gastos que esta inspección origine, así como los 
del replanteo y reconocimiento final de las obras.

7.a Una vez terminadas, el Ingeniero Jefe hará un 
detenido reconocimiento de las mismas, y si se hallan 
en buen estado y con arreglo á las presentes condicio
nes, lo consignará así en acta que se extenderá por tri
plicado, dando á cada uno de los ejemplares el mismo 
destino que á los del replanteo, y aprobada el acta, se 
accederá á la devolución de la fianza.

8.a Los terrenos que la concesión ocupe quedan su
jetos á las servidumbres de salvamento y vigilancia }i- 
toral, debiendo quedar para el servicio de esta última 
una zona de servicio público de seis metros de anchu
ra, contados desde la coronación del muro.

9.a Es obligación del concesionario conservar las 
obras en buen estado y dejar expedita la servidumbre 
de vigilancia del litoral.

10. Esta concesión de autorización se entiende he
cha sin plazo limitado, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, y con sujeción á lo que se de
termina en los artículos 50 y 54 de Ja vigente ley de 
Puertos.

11. En el caso de que fueran necesarios los terre
nos concedidos para ejecutar obras declaradas de utili
dad pública, sólo tendrá derecho el concesionario á la 
indemnización del valor material de las construidas, 
según previene el citado art. 50 de la ley de Puertos.

12. La concesión de que se trata queda sujeta al 
cumplimiento de lo prevenido en el Real decreto de 20 
de Junio de 1902 acerca del contrato de accidentes del 
trabajo.

13. La falta de cumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones dará lugar á la caducidad de la concesión, 
y una vez declarada ésta, se procederá con arreglo á Jo 
prevenido en la ley general de Obras públicas y el re
glamento para su ejecución.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conqci- 
miento, el del Ingeniero Jefe de la demarcación de 
Guipúzcoa y Navarra y el del interesado. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 7 de Julio de 1905.

ROMANONES
Sr. Gobernador civil de la provincia de Guipúzcoa.
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AD M IN ISTRAC IÓ N  CEN TRAL— M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A
JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES Á DESTINOS CIVILES

R elación  nom inal de los sargentos en activo y  licen ciados de todas clases que han sido sign ificados para los destinos que se expresan , por haber resultado
con  más años de servicios y  m ejores con d icion es que los dem ás aspirantes que los solicitaban.

as*Bo
M INISTERIO  

de que 
dependen ó región militar 

en que radican.

CLASE
DE DESTINO

SUELDO SITUACIÓN
CONDICIONES

o
aoo*-ipioE¡

DEPENDENCIA Ó SERVICIO

Pesetas.

CLASES PROCEDENCIA * al
solicitar el destino 

que 
se le adjudica.

NOMBRES A

Edad S
.ÑOS DE

¡ervicio 1Empleo

1 Cuerpo de Vigilancia.—Barce
lona ............................................. Ministerio de laGober

nación............... .. Agente de 2.a clase. 1.000 ¡Sargento___i
Idem ............

Licenciado.. ¡Sin destino.........

Ccsanto por reforma. .. <
Empleado............
Sin destino . . . .

losé Gippini Sansalvador..........

Camilo Martín Sendín................
Juan García Sauz.......................
Tose Rodríguez Pellón

41 1

35 1 
33 1

. 9 - 7

.5 -  1 
l3 -  4 
12 -  3

LO -  6

£ -  S
2 Depositaría de H a c ie n d a  de 

Mahón. —Baleares.................... Idem de Hacienda. . . . A spirante.............. 1.250 Activo......... i
Idem............

o — o

9
8 - 6  
8  -10
8 - 8

3 Idem ............................................... Idem ............................. Idem ....................... 1.000 Idem ............'
4 Dirección gereral de Aduanas.. 

Dirección general de la Deuda y
Clases pasivas......... .................

Ayuntamiento de Llerena.—Ba
dajoz...........................................

Idem.............................. Idem de 2.a clase.. 1.000 Idem ............ Idem ............ 28 ] 
30

5
Idem ............................. Ordenanza.............. 1.000 Idem............. Idem............ Idem .................. Lorenzo Alcubilla Ontoria........

6
Primer Cuerpo de Ej ér

cito ........................... Adm inistrador de

7 Diputación provincial de Mur
cia.—Sección de Instrucción
y Bellas A r te s ..........................

Ayuntamiento de Salamanca... 
Idem de La Coruña.— Ronda U r

bana ...........................................

Tercer íd em ................

consumos............

Auxiliar..................

1.500

1.250

Desierto.

Sa reren to___ Activo......... Sin destino . . . . Fulgencio González Mataix . . . .  
o próximo con las condiciones qi

32 13 -  3
útieron

7 - 3
8
9

Séptimo ídem .............. Idem de Secretaría. 1.250 Anulado. —Se anunciará eni el mes de Agost. le se oír

Idem ............................. Guardia.................. 1.000 Desierto.
10 Dirección general de Correos y 

Telégrafos. — Madrid. — San 
Agustín de los Reyes.............. Ministerio de laGober-

Cartero.................

Peatón....................

100

200

Soldado........ » Sin destino. . . . 51 2 - 7
11 Idem. — Idem. — De Brúñete á 

Villanueva de la Cañada........ Idem ............................. Desierto.
12 Idem.—Idem.—De la estación de 

Santa María de la Alameda á
Peguerines.............................

Idem.—Albacete.—De Caudete á
la estación.................................

Idem.—Alicante.—Beniares.. . .

Tdem Idem ........................ 700 Soldado........ » Sin destino . . . . Francisco Arjona López.............

Francisco Sánchez B enito........

30 5 - 7 »
13

Idem ........................... Idem ........................ 375 Sargento___
Soldado........

Licenciado. . Idem .................. 37 6 3
14
15
16 
17

Idem.............................. Cartero. ................ 100 Idem.................. Juan Martínez Al faro................. 39 6 »
»Idem.— Idem —Tenlada............. Idem .................... Idem ........................ 150 Cabo 1.° . . . . » Idem .................. Antonio Estévez Poveda............ 57 3 -  1

Idem.—Idem. —Villafranquesa. 
Idem. —Idem.—DeCallosa de En 

sarria á Tárbena....................

Idem.............................. Idem........................ 100 Desierto.

Idem. .......... Peatón..................... 300 Sargento----

Idem.............

Licenciado.. Sin destino. . . . Francisco Soliveres Calafat. . . . 55 6 4
18 Idem. — Idem.—DeCallosa de En

sarria á Castell.........................
Idem.—Idem.—De Bergel á Mi- 

rarrosa.....................................

Tdem .. . . . . Idem ........................ 400 Idem ............ Idem ........... Mariano Mesquida Pérez............ 38

35

6 - 3 3 - 2
19

Tdem . . . .......... Idem........................ 150 Soldado....... » Empleado..........
Sin destino.......

Francisco Pclegrí Estrugo........
José Romera Bonacliera............

5 -10 »
20
21

.22

Idem —Almería.—Terque........ Idem . . . . Cartero................... 100 Idem ............ » 44 » »
Idem.—Idem.—Zurgena............
Idem.—Tdem.—De Purchena á 

La Roya. . . .  . . .

Idem..............................

Idem ..........................

Idem .......................

Peatón....................

100

300

Sargento. . . 

C abo............

Licenciado..

»

Idem ..................

Idem ..................

Hilarlo Perales García................

Tomás Trujillo Martos................

43

35

4 - 7

3 »
23
24
25
26

Idem.—A vila.—La Hija de Dios 
Idem. —Idem.—Muñana.............
T rl om _TnP'n'i __

Idem Cartero................... 400 Sargento . ..
Cabo.............
Sargento . . .

Licenciado.. Idem .................. Tomás Sáez Muñoz..................... 38 6 3 -11
Idem .. . . . .  .. Idem........................ 150

300
» Idem .................. Cipriano Jiménez M artín .......... 33 4 - 7 » J

Licenciado . Idem .................. Félix Aragón García.................. 32 6 2 -  9
Idem. —Idem. —San Juan de la 

Nava ..................  .......... Idem ............................. Idem ........................ 200 Cabo 1 . ° . . . . » Idem .................. Angel Hernández Juste.............. 54 4 - 5 »
27 Idem. —Idem.—Santiago del Co

llado 200 Sargento . . . A ctivo......... Ultimo lugar.. .  

Empleado..........

Joaquín Ballestee Santos...........

Epifanio Blázquez Sánchez........

33 15 8 -11
28 Idem. — Idem. — De Crespos á

Fontiveros.................................
Idem.—Idem.-De Langa áFuen

tes de A no .................................
Idem.—Idem. — De Mombeltrán

á Viilarejo del V alle................
Idem. —Idem.—De Piedrahita á 

"Nfl VMftSPTl pial

Idem Peatón.................... 300 C abo............ 51 2 - 6 />
29

T d pm Idem .. 300

400

Idem............ Sin destino. . . . Baldomero González Sáez.......... 44 2 - 4 »
30

Idem Idem ........................ Soldado....... » Idem .................. Francisco Diego Esteban........... 30 5 - 7
31

Idem.............................. Idem........................ 200 Desierto.
32 Idem.—Idem. — De Rasueros á

Cebolla.......................................
Idem. —Idem.—De Santa María

«i TT.ti ti £* ppc

Idem • * • Idem........................ 350 Soldado ----- » Sin destino . . . . Emilio Torres Pérez.................... 33 6 -10 »
33

Idem • • • Idem........................ 300 Idem"............ » Idem .................. Lope Corredera López................ 29 4 - 3 »
34 Idem. —Idem.—De Sotillo de la

Adrada á San Martín..............
Idem.— Idem.—De Velayos á Po-

Qqp

Idem .................. Idem........................ 750 Sargento.... L icenciado.. Idem .................. Primiano Alonso Rodríguez. . . .  

Tomás Calle Chapa......................

29 6
35

Idem.............................. Idem........................ 350 Soldado........ Idem .................. 32 2 - 2 »
36
37
38
39
40

Idem. —Badajoz. — El Campillo.
Idem.—Idem. —Monasterio........
Idem.— Idem.—Sañti-Espíritu..
Idem.—Idem —LaAlbuera........
Idem.—Idem.—De La Albueraá 

Clnrio-v; fio

Idem Cartero...................
Idem. . .  ................

100 Cabo 1 . ° . . . . » Idem .................. Francisco Sánchez Caballero... 43 1 -  5 »
Idem 100 Soldado........ » Idem .................. Manuel Rubiano Marín.............. 34 2 -  1 »
Idem .......... Idem........................ 100 Desierto.
Idem . ................ Idem........................ 100 Idem .

Tdem.............................. Peatón.................... 150 Idem.
41 Idem.—Idem.—Alconchel á Ja-

liga .............................................
Idem. — Idem. —De Alconchel á

Higuera de Vargas..................
Idem.—Idem. — De Campillo á

T? pfn m u 1 ....................

Idem.............................. Idem ........................ 150 Idem.
42

Idem Idem ...................... 250 C abo ............ » Sin destino___ Untonto Silva San Juan............ 47 2 - 4 »
43

Idem................ ............. Idem........................ 250 Desierto.
44 Idem.—ídem.—De Casas de Rei

na á Reina.................................
Idem.—Idem. — De Castuera á

Benguerencia...........................
Idem.—Idem.—De Las Garrobi-

lloc? TnpppTTiQVñP

Idem .............................. Idem........................ 150 Idem.
45

Idem .............. Idem........................ 300 Idem.
46

Idem.............................. Idem........................ 250 Idem.
47 Idem.— Idem. — De Llerena á

Idem.............................. Idem ........................ 250 Idem.
48 Idem.—Idem.—De Medellín á

Qo ti 4-o A m olio Idem1 ......................... Idem ....................... 200 Soldado........ » Sin destino . . . . Pedro Gómez Madruga................ 50 3 »
49 Idem.—Idem.—De Mirandilla á

TV/T o m d o T H P7Y1 Idem........................ 400 Idem............. » Idem .................. Cristóbal Monge Carrasco.......... 32 a »
50 Idem.—Idem.—De Santi-Espíri-

tus á Garlito.............................
Idem.—Idem.- De Siruela áGar-

bayuela.................................
Tdem.—Idem.—De Villafranca á

Fuente del Maestre..................
Idem.—Idem.—De Valencia de

las Torres á Llera....................
Idem.—Idem.-De Villanueva de

la Serena á la Horba...............
Idem.—Idem.—De Valencia del

Ventoso á Burguillos. ..........
Idem.—Idem.—De Zafra áLopa. 
Idem. —Idem.—De Zafra á Frix.

Idem ............................. T<T pm . . . . . . . 400 Idem ............ » Idem .................. Juan Serrano A lia....................... 28 3 - 3 ¡ »
51

Idem.............................. T rl p m . ............... 300 Idem ............ » Idem ................ Reyes Moreno Serrano................ 52 2 - 7 »
52

Idem.............................. Idem .............. 200 Sargento . . .  

Desierto.

A ctivo.......... Tdem.................. Manuel Bermudo Gallardo........ 31 9 -  A: 4 -  9
53

Idem . . . Idem........................ 300
54 Tdpm Idem........................ 200 Soldado........ » Sin destino . . . . Francisco González Guirado . . . 43 3 »

55
Idem . • • • Idem ........................ 300 Desierto.

56
57
58
59
60 
61 
62 
63

Idem. .......... Idem ........................ 200 Idem.
Idem .......... Idem ........................ 300 Idem.

Juan Vidal Traquet.................... 30Idem.............................. Cartero ................ 300 Sargento----- L icenciado.., Sin destino___ 7 3 - 6
i Idem.— Barcelona.— Alella........

] rl n - O . . . 100 Idem ............ Idem ............ Idem .................. José Casas B oix .......................... . 34 6 -  ¿4 8 M
1 Idem.— Idem.— Artés..................
I Trl r\ rYi T/l aty\ Pq Km n Tj n cj

Idem..............................
Idem ........ Idem........................ 100 Desierto.1 mein*— íciein.— udu i iducLb..........

V rl a -rv» T n a Dr a*i i a 11 a Idem .......... ........ Idem ........ ................. 200 Idem.
Sin destino........ Francisco Massons Canosa . 38íaem. — icieni. — r iguci .................

Trlptn . . . Idem ........................ 100 Soldado........ 2 - 1! Idem.— Idem.— Marguefa.......... Idem .................................................. 400
300

Sargento . . . A ctivo............Em pleado......... , Juan Buil Puvuelo............ . 29
AA

9 -  
2 -

7 a  -  9
71 »

64: Idem.—Idem.—Teya................... Idem .............................. Idem ........................ Soldado, ! » |Sin destino.,,»., Jesús Leal Fernández.»»»* *• • •
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• Núm
ero 

de 
orden.

MINISTERIO 
de que 

dependen ó región militar 
en que radican.

C LASES

I).R DESTINO

SUELDO SITUACIÓN
C O N D IC IO N E S

D E PEN D E NC IA  Ó SERVIC IO

Pesetas.

C LASE S PROCEDENCIA
al

solicitar el destino 
que 

se le adjudica.

NOMBRES

Edad

AÑOS DE

Servicio Empleo

65 Dirección general de Correos y 
Tel ég ra ios.— I Jarcel una. — V  a-

bernación.................
Id e m .............................

Idem

C artero ................... 100 Soldado........ > Sin d es t in o ----- Isidro Sangra Codina.................. 34 4 - 9 »
66
67

Idem. — Idem. — D agas ................
Idem .— ídem. — Santa María y 

San Esteban de Palantordera. 
Idem. — Idem .— De Badalona á 

San Vdrian do Desús...............

Idem ........................ 100 Desierto.

200 Sargen to .. . . L icen c iado .. Sin d estin o . . . . José V ir g i l í  B ru gu era................ 35 6 5 - 1
68

Idem ......... Peatón .................... 150 Soldado........ y> Id em .................. An ton io Valdellón  Galindo . . . . 51 17 »
69 Idem. — ídem. — De Barcelona 

¡ E. niun. 3) á Santa C o lom a .. Id e m ............................. íd em ........................ 100 Desierto.
70 Idem. — Idem. — De Her^aá llagá Idem ........................ 973 C a b o ............ » Sin d e s t in o ____ Catalino Jiménez Jiménez.......... 29 3 - 5 »
71 Idem. — ídem. — De Caldetas á 

San Vicente di; L lavan eras... Idem ........................ Id em ........................ 200 Desierto.
72 Idem .— ídem. — De Canet de Mar 

á San C ipriano. . ...................... Idem  ....................... Idem ........................ 400 Idem.
73 Idem. — Idem. — De Casteiltersol 

á (-» ra r ie ra ................................. Idem ........................ 150 Idem.
74 I d o m . — í d e rn. — I) e Cas tel 1 te rs o 1 

á Cas tele i r ................................. Idem ....................... Idem. ...................... 200 Idem.
75 Idem .-- Idem .— De Cava á San 

Ciernen i e de Ido bregad........... Idem ......................... íd em ........................ 200 Idem.
76 I d e m . — ídem. —-1 >e ( i a v a á V o gas Idem ....................... Idem ........................ 200 Idem.
77 Idem. — Idem. — De Gélida á San 

Lorenzo ..................................... I dein. ........................ Idem ........................ 200 Idem.
78 ídem. — Idem. — ! V 11\\ Gandga á

Vj '..VMS................... ................. . íd em .............................. Idem ...................... 250

150

Sargento. .. L icenciado.. Sin destino. . . . Raldomero Canals Sel°’o 35 5 - 6 3 - 1
79 Idem. — Idem . - -De Gr:inuilers á 

L lorona................. ........ ............. Id e m ........................ Desierto.
80 Idem. — Ido rn. — De G raí i oí liers ¡i 

La Roca ........................ ....... Idem ...................... 1(1 e m ....................... 500 Soldado........ » Sin d estin o____ V icente Gisbert Tortajada 33 3 *
81 Idem. — 11! i ■■ m. — 1) e 1 g 11 a.. 1 a >. 1;i á 

í )¡lcna ............................. . 150 Desierto.
-\

82 Idem .— P iem .— \ )e MaiborGd n la 
estael ra i ......................... .......... Idem íd em ...................... 550 Soldado....... Sin destino. . . . Juan Bonet Torner 34 2 -10 »

83 Idem. — Id o m . — D c Mol ¡lis de 
Re v ¿ San Martí rn............. Idnm . . . . Id e m ...................... 250 Desierto.

84 Id em .— Idem. — D e 11 *) i i n s ti e 
Re v a San Ai a ires .......... ....... . Idem. Idem ........................ 200 Idem.

'

85 Idem. — idea a . — D e lio  lilis d e 
Rey a Corvara............................ Idem ........................ 250 Idem.

86 Idem. — Idem. — De Molín.s de 
Rev á Mil tirana....................... Idem .............................. Idem ......................... 350 Soldado....... Sin destino . . . . José Torrents P u jo L .................... 47 2 - 5 »

87 Idem. — Idem. — De Mullet á Man
to rol las....................................... íd e m ........................ 200 Desierto.

88 Idem.-—Idem. — De Monistrol a 
H o llin as ..................................... Idem ........................ 200 Idem.

89 Idem. — ídem. — De Montmelló á 
Moni ornes................................. Idem .. Id e m ........................ 100 Idem.

- •

90 I lem. — ídem .—Re la estación de 
Monistrol á Santa Cecilia . . . . Idem .............................. Id e m ........................ 400

950

Idem.
91 Idcm . — idem .— De Navarclco á

Idem I <í opvi oí a rln 1 vi rl o f i n a A/Ton pa M/vnloDOP V í nolo <N 
! 

1 
SO 3 - 6

»92 Idem. — Idem. — De Papiol áRubí 
Idem .— Idem. — De la estación de

Papiol a Castellbisbal.............
I d e m . — Id o m . — D e P i e ra ¿ P íe -  

rola..............................................

íd e m .............  , , , Id e m ........................ 200
Octi g CUL LU • • «
Cabo.............

1 ilLldlbldlliL a 
»

ulll tlLo ulilU • • • •
Id e m ..................

o-Vlct lli U 1VKJ11 bcli-Lvl V 111 ello • • • « » . «
Juan Carcereny ValLs.................. 32

93
Idem ... . . . . Id e m ....................... 200 Desierto.

94
Idem Id em ........ ............... 200 Idem.

95 Idem. — Idem. — De Sabadell á 
Barbera ..................................... Idem .............................. Id em ........................ 300 Sargento . . .  

Desierto.

L icen c iado .. Sin d e s t in o ____ M arcelino Ballonga Gaso............ 41 6 4
96 J d e m . — Idem. — De Sal) ab el 1 á 

Poli ida......................................... Id em ............................. Id em ........................ 150
97 Idem. — ídem .— De San Baudilio 

i a Santa C o lom a........................ Idem „ . . Idem ........................ 200 Idem .
,

98 T d em .- I■-ieni. — I)e San CcIoní á 
V a llg o rg in a . .............................. 'Id em . . .  . Id em ........................ 250 Idem.

99 Idem,— Ideen. — De San Felíu  de 
Üijiii mi á C allií a ....................... Idem Id e m .............. . 150 Soldado........ Sin d e s t in o ____ M artín Roca Clapes..................... 37 1 -  8 »

100 Idem. — Id om.. — De San Juan de 
Vilasair ¿ C a lillo ..................... . Id e m ................ .. 200 Desierto.

101 Id c n i. ■— Iu e m .— De San P ed ro de 
R ivas á C ab e lla s ..................... Id em ................ Id e m ........ ................ 200 Idem .

102 lele rn. — Id o i n . — D e S an Saturní 
de Nova á Subirats.................. Id em . . . . . . . . . . .  s . .. Id e m ......... 200 Idem .

103 Tdcm. — í d ern. — I')e Santa Mar
garita á Castel 1 v i . .................... íd em . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ........... ............. 150 Idem.

104 1 d e rn. — 1 d e m . — D e 8 ard anyol a. á 
R ioo liü i:......................... j ......... Idem, . . . Id em ........ ............... . 150 Idem .

105 Idi1 m . — Ide:n. — De Sardanyola á 
San Cugat..................... . ......... Id em ........ Id e m ................... .. 150 Idem .

106 I d e rn. — Ide rn. — De M arto rell á 
C aste llv í..................................... Idem .......... Id e m .................. . 250 Idem.

107 Idem. — Idem. —De Tarrasa á Ma 
tadepera..................................... Idem Id e m ....................... 200 Cabo I .° . Sin d e s t in o ____ Manuel R u iz  L óp ez .................... 48 4 - 6

108 Idem . — Idem. — De V illa franca 
del Panadés á O le rd o la .......... Idem ............... Id e m ........................ 200 Desierto.

109 Idem. — Idem .— De Vallbona á 
Cabrera....................................... Idem . . . . .  . Id em . . . . . . . . . . . . . 150 Idem.

110 Idem . —Burgos. — Peíi alio rada.. 
I dem. — Id e i n.— Sar r a c i n ............

Idem C artero ....................
Id e m ........................

100
100

Cabo 1.° > Sin d e s t in o ____ Ceferino Gutiérrez M artínez___ 41 4 »
111 íd e m ............................. Desierto.
112 Idem. — Cáeeres.—El Guijo de 

G ranad illa ....................... ' ........ Idem ................. Id e m ........................ 200 Soldado........ » Sin d e s t in o ____ H ig in io  Jiménez B la n c o ............ 43 1 -11
113 Idem. — Idem. — M illanes............ Idem .............................. Id e m ........................ 200 Desierto.
114 Idem. — ídem .—De Jarandilla á 

Guijo de Santa Bárbara.......... íd em ....................... P e a tó n .................... 150 Idem .
115 Idem. — Cádiz. — De Arcos ¿Mon- 

tel laño. — Segunda................... Idem.. . . . . Id em ........................ 833 Sargen to . .. 
Soldado........

A c t iv o .......... S in destino . . . . Torib io  González González........ 26 9 5 -11
116 Idem. — Castellón.— C astelfert.. Idem .............................. Cartero.................... 350 Id em .......... José Picazo R u b io ................ 41 5 »
117 Idem . — ídem. — La  M ata............ Idem .................. Id em ........................ 100 Cabo 1 . ° ____ » Idem ................... Manuel Carrascull A lta fu lla ---- 39 3 »
118 Idem. — Idem.--De Lucena á Vis- 

tavel la. — P rim e ra ................... Id e m ................... P e a tó n .................... 550 Soldado........ Id e m .................. Juan N evo t Ib á ñ e z ...................... 33 7 »
119 I d í > m . — G e r o n j i . — S a n C1 e rn < m t e 

de P e ra lta ................................. Idem .............................. C artero................... 100 Id e m ............ Id em .................. José Torró  S o livera ..................... 41 2 - 6 »
120 Idem. — Idem. — De O lot á San 

Juan de Las Fonts................... Id em ............. Peatón............. 300 Sargen to .. . . L icenciado..

»

»

Id e m .................. Jaime Dorca Bernedas................ 36 6 3 - 6
121 Idem. — Idem. — De Puigcerdá á 

A l p ............................................. Idem ............ Idem . 500

150

Soldado........ Idem  . Juan Dafís C r is to fo l.................... 33 2 - 3 »
122 Idem .— Idem . — DeSaiPFelíu de 

Guixols á Palam ós................... Idem .............................. Id e m ........................ Cabo 1.° . . . . Id em .................. Fernando Moncanut Sobrepera. 

Ramón Jiménez Jiménez . . . .

42 4 »
123 Idem .— Granada.— Pedro Martí 

n ez............................. I d e m ................... Cartero ............ 400

400

Sargento . . . L icen c iad o ..

»

Id e m .............. 37 6 3 - 6
124 Idem. — Guadalajara. —De Tierso 

¿ Poreda..................................... Idem .............................. Peatón ..................... Soldado........ Id e m .................. Ceferino González M oreno.......... 38 2 -11 »
125 Idem. — Idem. — De Torronteras 

á Peral rech e ............................. Id e m .............................. Id e m ....................... 377 Cabo . . ........ U ltim o lu g a r ... 

Sin d estin o . . . .  

Idem

Juan Selva G arc ía ............... 38 1 -  1
126 laera.— Idem. — De Tamajón á 

Campillo de Ranas........’ ........ Id em .............................. Id em ................ . 500

600

Soldado........ » Crescencio Sánchez M artín ez .., 31 4 -  1 »
127

i
Id e m; — I (1 em .— De Val dearezue- 

lo ¿Casar de Talam anca........ Idem .............................. Id e m ....................... Sargento . . .  

Id e m ............

Licenciado.. 

Id em ........ ..

G regorio M artín  F u en tes .......... 51 4 2
128; Idem. — Idem .—De Junquera á 

Mala.o'uilla........................... Id em .............................. Id em ...................... . 600 Id em .................. Saturnino Juárez V iñ a s ............ 42 6 -  1 3 - 5
129; Idem .— ídem. — De Sigüenza á 

J Jodra del P in a r ................... Idem .............................. Id e m ........................ 850 Idem Idem . i ........ Idem. . . . . . . . . . ¡Narciso Alda Campos................. 34 4 - 3 2
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NO M B R E S

Edad

aSíos de 

Servicio Empleo

130 Dirécción general de Correos y 
Télégrafos.— H uelva.— De A l -  
m onaster á Santa A na  la  Real. Ministerio de la  Gober

n ac ión .. . . . .......... .. Peatón..................... 300 Desierto.

i i 
1

131 ídem . — Idem. — De Chucena á
Eséacena del Cam po............

Idem .— Idem .— De Linares de la  
S ierra  á Fuenteheridos____

Id em .......... ....... ....... .. Id e m ........................ 200 Idem. !•
132

Idem ............................ Idem ................ 400 Idem . i í!
133 Idem .— Idem .— De M ansanilla á 

E scacen a ............................... ... Id e m ........ ................ Id e m . ...................... 150 Soldado,. » Sin destino____ Miguel M oreno "M artínez .t.. . ; 49 2 - 8 »
134 Idem. —H uesca.— A se a ra .. . . . . . Id e m ........ ........... .. Cartero . . . . 200 Id e m ............ > íd em .............. José V iu  B arto lo m é.. 50 3 - 2
135 Idem. — Idem .— Candam os.......... Id e m ............................. Id e m . . . . . . . . 100 Id e m ............ Id e m .................. Manuel A rn a l Cantarelo ........... i1. 52 3 -  5
130 Id e m .- Id e m .— C o lu n g o . . . . . . .

Idem — Idem .— D e A lm u derar á 
A lca lá  de G u e rre a ..... .........

Id em ...................... .. Id e m ............. .. 100 Id e m ............ > Id e m .............. Fabián Sancerni M a lo .. . . 51 7 - 7
137

Id e m .................... .. Peatón.................... 707‘50 Cabo 1 .°____ » Id e m .............. Tomás Ansóh  M artínez .............. -j 38 2 - 7
138 Idem .— Id e m .-D e  Jaca á Hecho.

Segundo. . ........ ..................... ....
Idem .— Idem .— De Polituara á 

B Í ib a l ....................

Id e m .................... .. Id e m .................... 850 Cabo ........... s> Id e m .................. José Bernal t ía lia n .................. 34 6 -  1
139

Id e m ............................. Id e m ............ 100 Desierto .
140 Idem .— Idem .— De Puente de V i-  

llábona á C h ía ......................... Id e m .............. ............... Id e m .................... 300 Soldado ____ Sin d e stin o .. . . Juan A ven tin  M ur ..................... 55 5 - 8 »
141 Idem . — Idem . — De Grañen á 

M árcén ................... . Id e m ............................ Id e m ...................... 400 Idem ............ Id e m .................. Rafael Pardina Jordán................ 44 1 -10 »
142 Idem .— J aén .-D e  A lc a lá  la Real 

á M u re s ............................... ........ Id e m ...................... .. Id e m . . 300 Desierto.
143 Id e m — Idem .— De M ar tos á V i -  

l la r b a jo .. . . . . . . ................ Idem Id e m ............ 400 Idem .
144 Idem .— León .— Llam as de la  R i- ¡ 

b e ra ......................................................... Idem  . .  ¿. . . Cartero 100 Cabo . . . . . . . Sin destino . . . . Timoteo Suárez A lv a r e z ............ 48 1 -10 »
145 Idem. ̂ Id e m .— Saucedo ............ Id e m ................ ............. Id em ........................ 100 Sargento . . . .  

Desierto.

L icenc iado . . Id e m .................. Ferm ín García O v a l le ................ 36 8 - 2 6 - 2
146 ídem .— Idem .— Venta de T ru é - 

b a n o .......... ............... . . . . . . . . . Id e m .............................. Id e m ............ ........... 100
147 Idem .— Idem. — De A sto rga  á 

V á l de San Rom án .......... ........... íd e m . . . . . . . . . . . . . . . . Peatón..................... 200 Idem.
148 Idem .— Id e m .— De A sto rga  á 

Otkro de E sca rp iso .. . . . . . . .V
Idem .— Idem. — De A sto rga  á 

P é a d o rre y .................................

Id em .......... ............... Id e m ....................... 200 Id em .
149

Idem .............................. Tdp.rn 200 Idem.
150 Idem .— Idem .— De Fuentes de

C arva ja l á G ondoncillo ..........
Idem .— Idem ,— De León á Vegas  

del C o n d a d o .............................

Id em ....................... Id e m . . . . . . .  . . . . . 300 Sargento. 

Idem ............

L icenc iado :: Sin destino....... Tiburcio  G arcía Fernández . . . . 35 6 3 - 8
151 j

Idem ........................ Tdpr r i  , 500 Id e m . . . . . . . Id e m ................. Bernardo Grande Casado............ 40 6 3 -  l
152 Idem .— Idem .— De León á V a l -

d espino...... .................................
Idem .— Idem .— De León á Sarie- 

go s ...............................................

Idem ................ ........... , Idem ........................ 200 Desierto.
153

í d e m. . . . THem , t 300 Soldado........ Sin destino....... Cecilio A lvaréz Santos............ 47 2  - 1 1 »

154 Idem .— Idem .— De León á A r -  
m u n ia ....................................... .. Idem ........... .. ............. Id é m .................... 150 Desierto.

155 Idem .— Idem .— De Mata de C u -  
riieño á B arrio  de Nuestra Se
ñora ......................................... .. Idem . Idem . . . 300 Soldado........ Sin destino....... Juan M uñiz Lauza ....................... 40 2  -  1 »

155 Idem .— Idem .— De V ega  de E s- 
pinaredo á V a lle  de Finolledo. 

Idem .— Idem .— De V ega  de E s-
pinaredo á B erlan ga ...............

Idem .— Idem .— De V ega  de E s -
p inaredo á C aud ín ...................

Idem .— Idem .— De L a  V ec illa  á 
Mata de C o ru eñ o ......................

Id e m ..............  , . Idem 300 Cabo 1.°. . . . » Id e m .................. Blas Santalla González............... 50 1 -  9
157

Idem .......................... Idem 150 Soldado........ » Id e m .................. Ezequiel G arcía  M artínez.......... 50 2 - 7 a>

158
Idem Idem 400 Id em ............ » Id e m .................. José A lvarez R odríguez .............. 54 4 -  5 »

159
Idem Idem 300 Sargento . . . L icenciado .. Id e m ........... Vicente González P r ie to ............ 31 5 1

160 Idem .— Idem .— De V ega  de V al- 
carce á B a lb o a .......................... Idem Idem 300 Id e m ............ Id e m ............ Idem .................. Diego Fernández G a rc ía .......... .. 34 10 7 - 7

161 Idem .— Idem .— De V ega  de M a- 
g a r  á Quintana del Castillo . 

Idem .— Lérida .— Biosca ...................

Id e m . .................................. Id e m ................. 600 C a b o ................. » Em pleado .............. Claudio Peláez Palacio ...................... 29 3 - 3 »

162 Id e m ............................. Cartero . ......................... 100 D esie rto .

163 Idem .— Idem .— De Pons á Caba- 
n a bo n a ....................................... Idem  . . ................ Peatón . . 300 Sargento . . . . Licenciado .. 

I d e m ............

Sin destino . . . . Juan Miró Cosconera..............: . 31 6 3 -  1

164 Idem .— Logroño .— Soto de Ca
meros .........................................

Id em .— Idem .— De Torrecila  á 
M ontem ediano .....................................

Tdpm Cífl‘pt;pvn 500 Idem ............... .. Id e m ......................... Emeterio Campo D iez ......................... 36 6 3 - 9

165
Id e m ............................. Peatón................. 250 Desierto.

166
167
168

Id em .— L u g o .— Montej urado.
íd em .— Idem .— R á b a d e ..........
Idem .— M alaga.— Cuevas del Be

cerro . . •

Id e m .............................. C arte ro . . . .  .......... 150 Soldado....... U ltim o lu g a r . .. 
Sin d e st in o ____

Alonso V ispo Dourenza............ 34 5
2 - 4Idem Idem  . . . 200 C a b o ............ José González R o is ...................... 40

THptd Idem 350 Idem ............. » Id e m .................. José N avarro  A lc a ra z ................. 30 3 - 8 »

169
170

Idem .— Idem .— P iz a r ra ..............
Idem .— N a varra .— De Santeste-

ban á S a ld ía s ............................
Idem .— Orense.— Calvas de B an 

d ín .............................................

Trlpin Idem 200 Sargento . . .  

Cabo . . . . . . .

L icen c iado .. Id e m .................. José López S an tiago .................... 29 4 3 - 7

Trl pin Ppnt.nn 800 » Idem .................. Casim iro Ruiz A is a ..................... 35 4 - 2 »

171
Id e m ........................... Cartero .................... 100 Desierto.

172
173
174

Idem .— Idem .— Porqueras......... Idem .................. ......... . Id e m ....................... 100 Idem.
49 . 3 - 6Idem .— Oviedo. — D e g a ñ a ..........

Idem .— Idem .— Puertos de R ie
go (L la n e s ).......... .....................

Idem .— Idem .— Santullano (Las  
R egueras)...................................

Idem  . .  * . . . . . . Idem  . . . . . . . . . . . 200 Cabo 1 . ° . . . . » Cosanto por roforma... A rtu ro  Ram os G o n zá lez ............ »

Id e m ....................... Id e m ........................ 150 Desierto.
175

Id e m ..................... . Id e m ........................ 100 Soldado. . . . . » Sin destino........ Manuel Tam argo  Menendes . . : . 48 3 »

176 Idem. — Idem. — P arroqu ia  de
San N icolás de B añ u gu es ------

Idem .— Idem .— Santa M aría de 
A r r o e s .......................................

Id e m .................. .......... Id e m ............................... .. 100 Desierto.
177

Id e m .............................. Id e m ...................... .. 100 Idem .
178 Idem .— Idem .— Venta de la G a 

llin a ................... .................
Idem .— Idem .— De San Claudio

á San tu llano .............................
Idem .— Idem .— De San Pedro de 

las Montañas á San M artín . . . 

Idem .— Idem .— D eTuniellos (L a
T?n1o*iiP.P9\ á le» pqtíipinri

Idpm Id e m . . . . . . . . .  . . . 300 C a b o ............ Em pleado......... M axim iliano V idal A lfa ra z ........ 29 2 -10 »

179
Idem  • • . Peatón. . . . . . 300 Soldado........ » Sin destino José C im adevilla M a rt ín ............ 50 3 -11 »

180
Trlpm 400 Ideñ i............ Id e m .................. Valentín Díaz San tos.................. 50 2 - 5 i »

181
Trlpm Idem  . .......... . 400 Sargento  

Cabo . . . ------

L icenciado .. Id e m ................. Jerónimo Fernández A r b e s u . .. 37 6

182 Idem .— Palencia. —  De H errera  
del R ío P isuerga á la  esta
ción............................... .

¡ Idem. — Pontevedra. — Justanes
t y  Taboadelo ...............................

Idem .— ídem .—  F o u rón ............ .

í  rl o rn T d pm . . . 400 Id e m .................. Cecilio V illu lla s  M erino.......... 33 9 - 4 »

183
Idem  ............ Cartero .................... 100 Desierto.

184 Id em .............................. Id e m .................... 100 Idem.
185» Idem .— Salam anca.— A rap iles .. 

i Idem .— Idem .— S á n d o ................
Id em .................... .. Id em ........................ 150 Idem .

186 Id e m ............................. Id e m ........................ 100 Idem.
Sin destino....... 30 O O

187
188

Idem .— Idem .— T e ja re s ....................

í Idem .— Idem .— Zarza de Punca-
í»eda

Trlp 171 Idem  ........ 200 S o ld a d o ------- Valentín  Marcos H o lgad o ------- o  -  ¿ ; »

Trlpm IH PITl ................. 100 C a b o ............ » Id e m .................. Dom ingo Vicente Calzada. . . . ' . . 51 3 - 6 * »

18C‘ Idem . —  Idem . — De Boreda á 
San do ................. .............................

> Idem .— Santander.— U d a l la . . . .  

. Idem .— Idem .—De la  estación de
las Rozas á Reinosa .........................

1 Idem .— Soria .— De Morón de Al-
mazán á Escobosa ...................

i Idem .— T arragon a .— Montinell. 
i Idem .— Idem .— V il la lo n g a ........
> Idem .— Idem .— De Am posta al

Poblado de Jesús M a ría ..........
> Id e m .—  Id e m .— De Calafell i

C u n it . . . .  . .  . . . . ,

Trl Pin Ppdtnn . . 400 Soldado ------ Id e m ................ Agustín  Montes V icen te ........ 30 3 -  2! »
19C
191

ILLoIIl • • • • • • « • • • • • • • • •
175 Idem ............ 2> Id e m .................. Mariano Martín García 4............. 48 1 - 6 > »

üpo f Ari 400 Idem ............ Id e m .................. Jerónimo Casado A lon so ............ 30 4 »

m

Id e m .............................. Trlpm 300 Cabo 1 . ° ------ » Id e m .................. Manuel Jiménez López............... 52 2 -  7/ »

m

m

m

Id e m ............................. , C artero .................... 100 Desierto.
. José G ranell Cusido ................... 58 3 -  l200 Soldado........ » Ide m ---------- > »

Id e m ..............................
1

"OooTrin 500 Idem ............ Id e m ................. . Miguel Cruz G arc ía ................. . , 36 1 -  *3 »

196
Id e m .............................

i

. Id e m . . .  ................ . • Idem '........................ 200 Desierto. .

1971 Idem .— Idem .— De Ruidecañas i 

Is las ........................ ............. . , . .

i
. I d e m . . . . . . ............ .. . Id e m .......... .. 300 Idem. :

-
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Edad
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198 D irección  general de Correos y 
Telégrafos. — Tarragona. —De 
RocafortdeQ ueraltáM ontbrió M inisterio de laGober- 

nación ......................... P ea tón ..................... 200 Cabo 1 . ° . . . .

Sargento___

Desierto.

> Sin d estin o . . . . Miguel Talavéra Farré............. 47 2 -11 •2
199 Idem. — Idem. — De Seeuita á

P u igd e lñ .....................  .............
Idem .—Idem .—De Tarragona á 

Canonia ....................................

Id em ............................... Id em . . . . . . . . . . . . . 200 L icenciado.. Id^nn................... Andrés Valls Segura............... .... 34 6 - j 4 1 -  9
200

Idem ................................ Id em ......................... 150
201 Idem.— Idem.— De Tarragona á 

Constanti ................... ? . . . . . . Id em ................................ Cartero..................... 350 Soldado . . . . Sin destino........ Francisco Cid Echavarría .. . . . . 40 1 -i 5
202
203

Idem .—Teruel.—A la c ó n .. . . . . .
Idem .—Idem .—De Alacón á Mu-

n ie s a .. .........................
Idem. -Id e m .—De Barrachina á 

Torrecilla del R ebolla r.. . . . . .
Idem .—Idem .—De Calamocha á 

V illa rejo........................................

Id e m ................................ P e a tó n ..................... 100 Idem . ........... Id e m ............ Santiago Serrano Budillo . . . . . . 50

48

2 -  5 2

Id em ................................ Idem .......................... 600 Sargento . . . L icen ciado .. 

Id em .............

Idem ............... Mariano Franzo A leas............. .... 3 -  5 U  M 

2
204

Id em ................................ Id em .......................... 300 Id em ............. Idem ................... Simón Beltrán Baranda .••«•«.. 35 6 \
205

Idem ................................ Idem .......................... 400 Sargento . . .  

Cabo 1 . ° ___

Id em ............. Id em ................... Pablo Maza Sánchez............. 50 3 -  5 2
206 Idem. — Idem .— De Guirel del

Río á Salinas de A m a lla ........
Idem. — Toledo. — De Navamor- 

cuende á Buenaventura..........

Idem ................................ Id em ......................... 400 » Idem ........... .. Blas Jarque Plana......................... 54 6 1 2
207

Idem ................................ Idem .......................... 200 Desierto.

u

208
209
210 
211 
212
213
214
215
216

Tdem. . . . . . . . . . . . . . .  i Cartero..................... 100 Soldado........ > Sin destino . . . .  
Id em ...................

.Tnan Sane fía Mata............... 35 2 2
Idem .—Idem. —A g u lle t ............... Id em ................................

Idem .............................. ..
Idem .......................... 150 Idem .............

Desierto.
Boluciano Belda Sam pere........... 50 1 r  8 »

Idem ......................... 200
Id em ................................ Idem .......................... 100 Id em .
Idem ................................ Id em ......................... 100 Soldado........ Sin destino... . . Francisco Ibánez Banacolachó.. 35 8 -  5 2
Id em ....................... .. Idem .......................... 100 Desierto.

Idem .—Idem .—N avarros............
Idem.— Idem.—Puebla de Rugat. 
Idem .—Idem .—De A lcira á Al-

Id em ....................... .. Idem .......................... 100 Soldado........ > ■ Sin destin o . . . .  
í d em . . . . . . . . . .

Geleetino García Panadés.. . . . . 29
34

3 - 3 >
Idem .......................... Id em ......................... 150 S árgen to ... .  

C a b o .............

L icenciado ..

2 *

Tnan Roee^ Santos. . . . . . . . . 6 3 - 7
i

Idem ............................ Peatón..................... .. 377 Id em . . . . . . . . . . A ntonio C1 íment Estrada........... 31 3 -  4 2
2\ 1
218

I d e m . — V i z cay a . — P1 ene i a..........
Idem. —Zam ora.—De Zamora á

Palacios del Pau...................... .
Idem. — Zaragoza. — Almonacid

de la S ierra .................................
Idem León.—Boñar...................

Id em ............................... Cartero..................... 100 Sargento 1.° 

Cabo 1 . ° ___

L icenciado.. Em pleado.. . .  . Fidel Gon7nlP7: Alvarez . . .  . . . 53

51

35 
. 31

11 -  6 9

Idem ............................... P ea tón .........■........... 560 Id em . . . . Inocencio Gutiérrez B la n co .. . .

Mariano Gonzalvo Balaguer. .  *. 
A íYo-pI IVJn ra vi i n Tí odMpriGZ.. . . .

18 2
219

Idem ............................... Cartero..................... 100 C a b o .............
L icenciado:.

Sin destino.. •. 1 -  7 2

220
221
222

Idem ............................... Idem ......................... 400 Sargento___
Desierto.

Idem . ........... 6 3 - 1
Idem .—Idem .—B usdongo...........
Idem. Idem .—Fuentes de Car

vajal ..................................... ..

Idem ............................ Id em ............... .......... 150

Idem ................................ Idem .......................... 100 Idem.
223
224
225

Idem —Idem —Fresnedo............. Idem ................................ Id em ................. .. 100 Soldado........ Sin destino . . . . Tgqp Pppp7 flíiTvn 38 2 ; 2
Idem. — Idem. — Man saneda........
Idem .—Idem .—Hospital de Or

tigo  ................................................
Idem .—Idem .—Oseja de Sajam- 

bre. ..........................................

Idem ............................... Id em ......................... 100

100

100

Desierto.

Idem ................................ Id em .......................... Idem.
226

Id em ................................ Id e m .......................... Idem.
227 Idem. —Idem. — Quintana.—  Ra

nero .............................................. Idem ................................ Id em ......................... 200 Soldado........ Sin d estin o .. . . Marcelino Martín H ernández.. . 29 2 ^10 2
228
229
230
231 
?3 ‘>

Idem .—Idem .—Riel lo ................... Id em ................................ Id em ......................... 100
400

Desierto.
Idem .—Idem .—R io la y o ............... Id em ................................ Idem .......................... C a b o ............. Empleado . . . Rogelio González Rodríguez. . . . 28 6 2
Idem — Idem —R obles. ......... Idem ................................ Id em ......................... 200

200
100

Desierto.
Idem —Idem —Sabero................. Id em ................................ Idem .......................... Idem.
Idem — Idem.— Toreno................ Id em ................................ Id em ......................... Soldado........ Sin d e s tin o___

Idem .
Perfecto García B erciano........... 47

58
3 2

233 Idem .—Idem .—V illaq u ejido .. . .
Idem .—Idem .—V illam arín ........
Idem .—Idem .—Venta de Casbar 

(Páramo del S il)........................

Id e m .......................... Idem .......................... 150 Cabo 1 . ° ___ To^p GaDadilla Ralbiiena.. . . . . . 2 -  9 2
234
235

Id em ................................ Id em ....................... 150

100

Desierto.

Id em ................................ Id em ......................... Idem.
236 Idem. — Idem. — De Astorga á 

Rabanal del Camino. — Se
gundo ............................................ Id em ................................ Peatón....................... 625 S argen to ... .  

Soldado........

L icenciado.. Sin d es tin o .. . .  

Idem .

Mi cm el Cela V id a l .......................... 36

31

40

6 2
237 Idem. — Idem. — De Barrio de 

Luna á R iolayo.— P rim e ro .. .  
Idem. — Idem. — De Barrio de 

Luna á Riolayo. — S egu n d o.. .  
Idem. —Idem. —DeRocade Huér-

gano á R iañ o...............................
Idem .— Idem .— De Fuentes de

< arvaj al á Vi 11 a feo ....................
Idem .— Idem .— De La Vecilla á

la estación ....................................
Idem .— Idem .— De La M agdale

na á Barrio de Lem a...........

Id em ..................... .. Id em ......................... 650 TiOppn/n Estfihfiri T*oi*í*2LS# 6 - 7 »
238

Id em ................................ Id e m ......................... 650 Idem .............. Idem Valeariano Hernández M artín .. 3 -  1 2
239

Id em ................................ Idem .......................... 250 Desierto. 

Soldado........
240

Id em ................................ Id e m .. ..................... 350 > Sin destin o . . . . Mi cm el Taecón V erd u ra .............. 27
«k

1 -  7 »
241

Id e m ................................ Id e m ......................... 200 Desierto. 

Cabo 1 . ° . . . .
242

Id e m ................................ Id e m ....................... 450

550

»

>

Sin destino . . . .  

Idem

Fnetaein Gon7alez G"arcia.. . . . . 40 

50 

, 47 

33 

46

4 - 8
243 Idem .— Idem .— De León á Ca

dejos.— Segundo.............*..........
Idem .—Idem .—De Oreja de Sa-

jambre á Sam es..........................
Idem .—Idem .—De Ponferrada á 

San Esteban de Valduesa........

Idem ................. .. Id e m ....................... Id em . . . . . . . Tnee D íp7 San «Tuan.. . . . . . . . . . . 2
244

Id em ..................... .. Id e m ..................... 600 Soldado........ Idem FpI inp Alonen Pifian . . . .  . . . 4 »
245

Id em ................................ Id e m ......................... 400 Sargento . . .  

Soldado........

L icenciado.. Idem Tncp Gon7alP7 Gon7á.lez . . . . . . . . 4 8 M

»
246- Idem .—Idem .—De La Robla á la

estación ....................................... Idem ....................... ........ Idem .......................... 250 Idem m illo T.ónp7 Barba les . . . . . . . 4 - 2
247 Idem. —Idem .—De Robles á Vega 

O ervera......................................... Id em ................................ Idem .......................... 400 '

200

500

400

450

400
100

100

600

D esierto. 

Idem.

Sargento... .

Desierto.

S a rgen to ... .

Desierto.
Idem.

Sargento . . .  

C a b o .............

248. Idem. — Idem. — De Salientes á 
Palacios del S il........................... Idem................................ Idem .........................

249 Idem .—Idem .— De Valeneia de 
Don Juan á V illaliornate........ Id em ................................ Id e m ....................... 1 L icen cia do .. Sin d e s tin o___ "YT o v»pp1 ! ti o TTpr'ppno "Ramos. . . . . . 38 6 - 8 3 -11

250! Idem .—Idem .— De Villam anino 
á Caronenes.................................. Id em ................................ Id em .........................

251 Idem. — Idem. — De Villafranca
del Bierzo á Paradacepa...........

Idem .— Idem. — De Fuente A l- 
muney á Quintanilla.. . . . . . . .

Idem .—Oviedo.—Tuña (Tineo).. 
Idem. — Idem. — San Tirso de 

Abrés.............................................

Id em ................................ Id em ......................... Trlpm Sin destino . . . . TfloripnpIo Tpipdor "Mocral . . 32 0 2 - 2
252

Id e m ................................ Idem ........................ ..
253 Id em ................................ Cartero....................
254

Id em ................................ Id em .......................... T rl pm Sin destino . . . .

Td pm

P1 QTYioirfp Goto Tione.7 . . . . . . . . . . 39

52

47

31 

42

32 
46

6 4 - 4
255 Idem .— Idem.— De Grandas de 

Salime á San Antolín  de Ibias. Idem ................................ P eatón ...................... Trvnapio At.ienva L ó n ez  . . . . . . . . 2 - 8 »

2
256 Idem Idem. — De Grandas de

.Salime á Fosas-agrada................
Idem .—Idem. — De Boal á Ula

n o ....................................................

Id em ................................ Idem .......................... 700 Cabo 1 . ° . . . .

Soldado........

S a rg e n to ....

Cabo _______
Sargento . . .  
D esierto.

Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Soldado ___

Idem1.............

í o pm A n ton i o Maveirae García . . . . 3 -  1
257

Id em ................................ Idem ......................... 600

400

lUCIli ....................

Idem ............. .. pon 14“ rinTi7¿lP7 hílTin
258 Idem .—M urcia.—De Portinan á 

La U n ión ...................................... Idem ................................ Id em ......................... L icenciado..

»
L icenciado..

Id em ................... Tacj¿ T?nlvin SnTir>TiP,7

O /O 

6

<0 — 0

3 -10

»
4 -10

259 Idem .— Teruel.— De A lcaniz á 
Codoñera ...................................... Idem ................................ Id e m ......................... 650

750
L1 yyi nloon a AjTamiol rj-dliro

260 Idem. —Z am ora . ............................ Idem ................................ Ordenanza segundo 
Cartero.....................

um pieauo..........
Id e m . . . . . . . . . . TauAniD PIqIHppati Tnpníi

vJ
7 - 7261 Idem .—Canarias.—Adej e .............

Idem.— Idem. — Giria de Tene
rife.................................................

Id e m ............................... 100

100
250
150
100
100

400

300

425

500

262
Id em ................................ Id em ...................

263 Idem .—Idem .—G ranadilla . .  . . Idem ................................ Id em ...........
264 Idem .—Idem .—Los Llanos . . . Idem ................................. Id em .....................
265 Idem.— Idem.—P on tollan o......... íd e m ........................................................... Id em .......................
266 Idem .—Idem .—Realejo B a jo . . . .  

Idem .—Idem .—De Los Llanos á 
Garofía.—2 .° ................................

Id em ................................ Id em .......................
267

Id em ................................ Peatón.....................
268 Idem. —Idem .—De San Miguel á 

_ V illa flor................. ... Id em ............................ Id e m ............................................
269 Idem . —  Idem. —  De San Sebas

tián á A su re ............................................................ Id e m ................................ Id em ............................................
270 Idem .— Idem .— De Santa Cruz 

de la Palma á Sauce.................. Id em ................................ Id e m .......................... Vkv Sin d e s tin o___

Em pleado..........

A Ti t ATI i A l 'n  K no no Mo ci 4* 30

33

3 - 6

2 - 9
271 Idem .— Idem.—  De Santa Cruz 

de la Palma á Los Llanos. Idem ........................  * ........... j Id e m .......................... 700 Isidro Romera La F u en te .. . . . .

2

2
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272 Dirección general de Correos y 
Telégrafos. — Canarias. — De 
Santa Cruz de Tenerife á Ta- 
ganana. Ministerio de la Gober

nación....................... Peatón ................... 450

1

Desierto, i 5
273 Idem.—Idem.—De Tejeda á Mo- 

gán...................................... Idem ............................. Idem 550

425

,400

200

400

Idem. ?
274 Idem.—Idem.—De Valverde á 

San A ndrés............................... Idem ............................. Idem ................. . Idem .
275 Idem.- Ciudad Real. — De Anoba 

á Alcoba.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ....................... . Idem ....................... Idém .
276 Idem. —Idem. — De Guadalmés 

á la estación de Pedroche . . . .
Idem. — Idem. —De Horcajo dé 

los Montes á Anchurón.—P ri
mero ....................... . .

Idem ............................. Idem ................. .

Idem ..  ............ .

Idem.
277

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .
278 Idem. — Idem. — De Horcajo de 

los Montes á Anchurón.—Se
gundo .........................  ............

Idem. — Idem .—De Horcajo de 
los Montes á R etuerta.—Pri- 
míero. . . . . . . . . . . . .

Idem ............................ Idem ....................... 400 Idem .
279

Idem .. . .  ¿............... Td ctí’í , t , .  T r .......... 500

500

Soldado.......

(

■ > Sin destino. . . . Juan R11 escás Gómez . . .  .......... 33 3 - 2
280 Idem. —Idem.—De Horcajo de 

los Montes á Retuerta.—Se
gundo ............................. Idem.............................. Idem T t - T t .......... Desierto.

281 Idem.—Idem .—De Mestanza á
Solana del P ino___. . . . . . . . .

Idem.—Idem —De Puertollanoa 
la estación................................

Idem ......................... . Idem ..................... 700 Cabo . . . . . . . > Sin d es tin o .. . . José Mármol Ansailo............. . 35 1 -  3
282

Idem ............. Idem ................. 350

450

Desierto.
283 Idem .—Idem. De Solana a la 

A lham bra........ ..................... Idem ............................. Idem ....................... Soldado........ Cesante |H|r reforma.. . José Vacas G allego.................... 45 1 - 8
284 Idem.—Coruña.—Barquero . . . .  

Idem.—Idem.—Barés (Mañón).. 
Idem.—Idem.—Camota .

Idem i . . . . . . . . . . . . . . . C artero.................. 100 Desierto.
285 Idem ......................... Idem ...................... 200 Idem.
286 Idem ............................. Idem....................... 150 Idem.
287 Idem. —Idem.—Cambre.............. Idem ............................. Idem....................... 100 Idem.
288 Idem.—Idem.—E ste iro ............ Idem ......................... . Idem....................... 200 Idem.
289 Idem.—Idem.—Moheche. . . . . . . Id e m .................... . Idem ............... ''100 ’ Idem.
290 Idem. —.Idem.—Santa Cruz de 

Menday...............................' A . Idem ............................. Idem ....................... 200 Cabo............ > Empleado.. . . . . Manuel Toro Je r illo ............... 38 9 - 8
291 Idem.—Idem.—Mañón........... Idem ..................... . Id em ....................... 100 Desierto
292 Idem.—Idem .^N egreira ,. . . : . .  

Idem.—Idem.—Oza (San Pedro). 
Idem.—Idem.— Portosín............

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Idetn . . . . . . . . . . . . . ; 300 ' Soldado... . . > Sin destino . . . .  
Idem. . • • • • • . .

Manuel Macía V ela..................... 37 2 - 3
293 Idem ............................. Idem....................... 100 Idem ............ $ José Mosquera A rceo ................. 49

41

42

2 - 7
294 Idem ............................. Idem ....................... 100 ' Idem.......... . Idem .............. Jóse Pónso Romero. . . . . . . . . . . . 2 -10

»
295 Idem.—Idem.—Puente de Gar

cía Rodríguez...........................
Idem.—Idem.— Puente U lla .. . .

Idem ............................. Idem ....................... 100 Idem ............ Idem .............. . Maximino Ledo Prieto ........... 2 - 7
296 Idem ............................. Idem ....................... 100 Desierto* ; !.i
297 Idem.—Idem.—San Saturnino. 

Idem.—Madrid.—Estación cen
tra l de Telégrafos..................

Idem.—Córdoba. — Estación te 
legráfica de Doña Mencía . . . .  

Idem.—Ciudad Real.—Idem de 
Valdepeñas...............................

Idem ............................. Idem ....................... 100 Idem.
298

Idem ........................... Ordenanza 2.°........ 725 Sargento • . .  

Idem.............

LicenciadQ.. 

Idem ............

Sin destino.. . . . José Nomeu Segarra............. 36 6 4
299

Idem ............................. Idem 3.°................. 650 Idem ................. Pedro Tonda Calvo............... . 49 5 2
300

Ide n ............................. Idem....................... 650 Idem ............ Idem ............ Empleado.......... José Martínez G arcía ................. 36 6
301
302

Cuerpo de Vigilancia de Cádiz. . 
1 Idem de Sevilla . . . .  . . . . . . . . . .

Idem ......................... Agente de 2.a clase 
Idem . . . . . . . . . . . . .

750 Soldado.. . . . )» Sin destino.. . . . Antonio Sigúenza L ea l............. 33 7 - 4 »
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 750 Idem ............ $ Idein. . . ........ Hermenegildo Crespo R ocliel.,. 

Emilio Bustelo Gómez...............
27 12

1 Idem .............................................. Idem ............................. Idem ....................... ,750
750
750

Idem*........... * ; 1 • ■Idem .................. 34
41
30

9
16
5 - 2

íutím ue ueuia..............................
- i ídem .—CanariííQ—T.asi Pítimas

laem ........................... ..
Idem .........................

Idem . . . . . . . . . . . . .
Idem '.......................

Idem ............
Idem ............ »

Idem..................
Idem ..............

Cristóbal Gil Parra......................
Juan Bobe E stiarte .....................

»
»304:,̂  Idem ....................... ......... ............ Idem .. . . . . . . . . . . . . . . Idem . ...................... 750 Desierto.

1 305 1 Idem.—V alencia....................... Idem ............................. Idem ................. 750 Sargento . . .  
Idem.............

Licenciado.. Idem ................. Enrique Pareja B rav o ...............
Fernando Villanueva L am bea..
Pedro Mompeán Viguéras..........
Camilo Carbonell Roig.. . . . . . . .

39 10 11 M
306
307

1 Idem.—Zaragoza....................... Idem ................. ; ......... Idem ....................... 750 Idem ........ Idem . . . . . . . . . . 38 6 2 -f4
t Idem.—Murcia............................. Idem ............................. Idem ....................... 750 Idem...........l. Idem . . . .  . y . Empleado....... ..

Sin destino.......
40 8 -11 9 M

j Idem .............................................. Idem. ..........................v Idem ....................... 750 Cabo 1.° . . . V 40 2 - 9 »
308 Idem.—Cartagena....................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ........................ 750 Soldado... . . Ide in ................ Ju^n Franco Fenor.................... 37 8 »
309 Tdp.m.—Málacra_______________ Idem ............................. Idem ....................... 750 Cabo 1 .° . . . . » Idem.................. Niceto Palacios González........... 42 5 »

A Tdem.—Huesea__  ____ ___ Idem ................... .‘.y Idem ........................ 750 ‘ Cabo............ Idem ................. Antonio Valle Serra................... 44 2 »310 1 Idem .............................................. Idem............................. Idem.......... !.......... . 750 Idem............. Empleado,........ ¿Vngel Fernández Ir ia r te ............ 30 5 - 3
311 Idem.—Gerona....................... Idem ......................... Idem 750 Soldado........ Sih destino José Roselló P iju án .................... 32 6 -10 »
312 Idem.—Guipúzcoa —Irún .. Idem ............................. Idem .......... 750 Idem ............ Idem ................. Alejo Briz Moreno....................... 30 4 -11 »
313 Idem.—Cádiz.— Jerez................. Idem ............................. Idem ....................... 750 Idem ............ Idém ............. Luis Hoyófrío Fernández.......... 29 6 - 1 »
314 Idem.—Oviedo . . . . .  . Idem.............................. Idem................. . 750 Idem ............ Idem ................. Miquel Blánquez M iró ................ 33 5 - 6
315 Idem.—Toledo............................. Idem.............................. Idem ....................... 750 Sargento . . .  

Cabo 1 .° .. . .
Licenciado.. Idem ................. José Molo Sanz............................. 35 7 5

316 Idem.—Gerona —Fig’ueras Tdp.m.................... . . . . ' . Idem ....................... 750 » Empleado......... Juan Gómez Bernabé................. 43 14 »
317 Idem.—Tarragona....................... Idem ................. . Idem ....................... 750 Idem ........... » Idem ................. Gaudencio Longas Sánchez 46 4 »
318
319

Idem.—Granada...........................
Intendencia m ilitar del sex to

Cuerpo de Ejército ¡..........
Administración de Hacienda de 

Teruel................. .....................

Id em ............. ............... Idem....................... 750 C abo............ 2> Sin destino___

Idem ..................

Angel Arenas Soto ..................... 30 3 - 1 »

Idem de la G u erra .. . . Ordenanza celador. 930 Sargento—  

Idem............

Activo.. José de la Fuente Diez............... 32 1 2 - 6 7 - 9

6 - 6
320

Idem de Hacienda . . . . Ordenanza............. 750 Licenciado.. Idem ................. Gregorio Monterde F o rte a ........ 32 10
321 Idem de Zamora . . .  . . . . . Idem............................. Idem ....................... 750

750

Idem............ Idem . . . . . . . Idem . ................ Emilio Fernández G arcía.......... 44 1 4 - 2 5 -11
322 Depositaría de Hacienda de Na

v a r ra ................................. . . .
Dirección general de Aduanas.

Aduana de Santander. . . . ___
Idem. — Idem. — De Barcelona, 

agregado á la de Vinaroz 
Tesorería de Hacienda de San

tander............. . ..

Idem ............................. Portero................... Sargento 1.° 

Sargento.. . .  

Idem ............

Idem............ Empleado • •. • . Manuel Ruiz Q u in ta n a ............. 56 7 - 7 5 - 9
323

Idem ......................... Escribiente............ 750 Activo......... Cósante por reforma. Vi 

Sin destino. . . .  

Empleado.........

Joaquín Galindo Coria............... 28 8 -  9 5 - 7
324

Idem ............................. Mozo de faena..  i . . 750 Licenciado.. Juan Cabanas de la Mata............ 37 12 3 - 9
325

Idem............................. Mozo de Caja... J .. 625 Idem ............ Idem............ Facundo Trancho Andrés......... 51 4 - 2 2 - 6
326 Loterías de segunda clase de

Olot.—G erona .........................................................

Idem de Ag’uilas — Murcia
Idem ............................. A dm inistrador.. . . Idem ............ Idem ............ Sin destino . . . .  

Idem..................
Alfredo Lónez Díaz..................... 27 6 - 7 5 - 7

327
328
329
330

Idem..................... .... Idem . . .  . . . . . . . . . Idem ............ Idem ............
Y l . l l  l  v U . v  J U v  M v í í  -isx \A iá J  • • • • • # # • • # • •

Bartolomé Gárcía López............ 31 6 3 - 8
Idem de Valmaseda.—Vizcaya.. 
Dehesa de Castilserás.-Almadén 
Oficina de estadística de la pro

vincia de Guipúzcoa...............

Idem. . . . . . . . . . . . . Idem ............ Idem ............ Idem Mi mi el Martínez L echa .............. 30 6 - 6 9 M
Idem. . . . ...........

Idem de Instrucción

Guarda montado.. 750 ídem............ A c tiv o ........ Idem ................. ^ Tnan PariRia TTfirrfira................... 29 9 - 9 6 - 7

pública y Bellas A r
tes. . . . . . . . . . . . . . . . Peón ordenanza... Diarias 1‘75 Soldado....... Idem ................. Clemente Angulo Salazar.......... 36 7

331 Ayuntamiento de Alconchel.— 
1 Badajoz.. . .................. Primer Cuerpo de Ejér

cito ........................... Prim er auxiliar de
Secrétaríá . . . . . . 800 Sargento. . . .  

Desierto.
Licenciado.. Idem ................. Casimiro Sánchez Quesada. . . . . . 31 7 -10 7 - 3

332 Idem..........................  . ,  . Idem . . .  J................. Segundo ídem....... 638‘75
333 Idem................................... * . Idem . . . . . . . . . . . . . . .  . Algúacily peón pú

blico . . : . . . . . . . .

Encargado del reloj 
Idem de bagajes y 

alojam ientos. . . .  

Idein dé la1 llave del

638‘75 Soldado........ » Sin destino . . .  

Idem ..................
Tomás Gnn7ále7 Salegado . . .  . . 52 9 - 7 »

334 Idem............................ Idem ......................... 125 Tdem............ » Eugenio Fuentes M artín........... 32 5
335 Idem........................................... .. Idem .............................

125 Cabo............ Idem . David Alcalá González.............. 33 5 - 7
335 Idem .................................................. .......................... Idem .........................

JL/CL V XU, i X l v í l l C l  VA y X i i i U A v t í  • # # # • • • • •
■ í - • • >

í Idem. .................. Idem .............................
cem enterio.. ----------

Guarda rú ra l. . .

100 
638‘75

Desierto. 
Cabo............ Sin destino . . . . Antonio González Periañez. . . . . 36 2 -  5 »

1\ Idem............................................... Idem ............... ....  l Idem. . . ; .............. 638‘75 Slodado....... Idem ................. Juan Sardina Moreno.. . .  *........ 32 6 - 8 »
337 Idem.. . ................... Idem ........................... . Idem ....................... • 638‘75 Idem ............ » Idem ................. PascualRodrígúez J a r i ta .......... 33 5 - 1 0

i Idem.. ........................... Idem. .......................... Idem ............... . 638‘75 Idem ............ » Idem ............... . Adolfo Hernández Gómez.......... 33 5 -  8
*1[■ Idem.. ..................................... Id em ................. ............. Idem ....................... 638l75 Idem ............ » Idem ................. Angel Hernández F u en te s .................. 30 3 - 9

338 Idem .................................................................. Guarda de arbolado 456‘25 Idem ........................... » Idem ........................................ 51 3 »

Id. déla Alhambra, Ciudad Real. 
Idem.. . ......................... .........

Idem ................... .... Guarda municipal. 
Idem . . . . . .  J . . .  .

456‘25 Desierto.
339i Idem ......................... 456*25 Idem.

340 Idem ................................. Idem ..................i Sereno.. ............................... i . . 456‘25 Idem.
Idem............................................... Idem ............... Id é m ............ • 456‘25 Idem.

341

342

Idem............................................... Idem . ............... ... Encargado del de- 
'nléntérib l .A  . i . . 

Oficial Secretaría. .Idem dp Asmdo — Idem Idem .......... .....................
136
375

Idem.
Idem.

Idem....... .......................................... Idem ............................. I d e m . . J . . ' 375 Idem.
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343 Ayuntamiento de Agudo.—Ciu
dad Real............................... P r im er  Cjuerpo de 

Ejército. . . . . . . . . . . Encargado del reloj 
Alguacil prégonero 
Guarda rural • • •..

50 Sargento ... Activo........ Sin destino . . . . José Lloret Lloréns.................. 26 8 6 - 5
344
345
346

Idem •« • ............................... Idem......................... 388% Desierto.
Idem........................................ Idem......................... 388125 'Idem.
Idem ................................... Idem.......................... Sereno.................. 388*25 Idem.
Idem .................. ................... Idem......................... Idem ................... . 388*25 Idem.

347 Juzgado de primera instancia de
Guadix.—Granada.; ............

i /Ayuntamiento de Sevilla........
Segundo ídem. . . . . . . . Alguacil...............

Guardia municipal 
Idem....................

540 Sargento.... 
Idem..........

Licenciado.. Sin destino. . . . Manuel Torres Herrera............. 37
27 '

6 3 - 9

348 Idem.................... 912*50 Activo........ Idem ............... José Pérez Barbero................. . 8 - 9 6 - 5
Idem ..................................... Idem ................... . 912*50 Idem.......... Licenciado.. Idem ............... Ramón Morlans Abadía.. . . . . . . 31 5 - 9 2 - 1

349 Juzgado de primera instancia de
Canjayar.—Alm ería.............

Edificios militares en Morella.—
Castellón...............................

Diputación provincial de Va
lencia.—Carreteras...............

Idem * *. • • • • Alguacil 488 Idem........... Idem........... Idem. . . . . . . . . . Jiian Moreno Sánchez.........a )..

Sebastián Miralles Benedito.. 

Joaquín Gual Cano.................7

37 6 3 - 6
350

Tercero ídem. - . f Conserje. . . . . . . . . . 21*66 mensual.. Idem........... Idem.......... Empleado... . . . 32

30

7 -10 5 - 7
35!

Idem.................... Peón caminero.. . . 730 Cabo . . . . . . . Sin destino___ 3 - 6 »
352 Ayuntamiento de Pozuel del

Campo.—Teruel....................
Juzgado de primera instancia de

Ayora.- Valencia.................
Ayuntamiento de V e llis c a .— 

Cuenca........ ........................

Idem................. . Guardia municipal 

A lguacil..............

365 Desierto.
353

Idem ......................... 480 Cabo.......... » Sin destino. . . . Pedro López González . . . . . . . . 33 7 -10
354

Idem....................* ... Sepulturero, y en
cargado del ce
menterio ..........

Policía urbana.. . .355 , ídem de Carayaca.—Murcia.... 
Idem...................... .

Idem.................... • •.
150
638*75

Desierto. 
Cabo . . . . . . . Sin destino... . 

Empleado........
Francisco Rodríguez Soler. . . . . 29 4 »

Idem.................... . Idem .................... 638*75 Idem......... . Antonio López Sandóval........... 33 5 - 5
356 ídem........................................ Idem...................... .. Capataz de los peo

nes de limpieza.. 
Escribiente de con

taduría.............

547*50 Sargento.... Licenciado.. Idem ...".. J.'. .7 Fulgencio García Navarro.. . . . 40 7 -  2 1 -  4
357 Idem.................. .................... Idem.................. .

850 Cabo 1. ° . . . . Sin destino. . . . José Uríeñ V era .................. 48 6
358 Idem de Castelldaseus.—Lérida. Cuarto ídem........ Alguacil.. .•..........

Recaudador de con
300 Desierto.

359 Idem de Suñe.—Idem............. . Idem .......................... ■:;

360 Edificios militares en Puente la 
Reina.—Navarra............. Quinto ídem.............

sumos........

Conserje..............

Portero.................

»

Diarios 0*75

Idem.

Sargento—  

Soldado.......

Licenciado.. Sin destino.. Justó Gazpío Imizcor.............. 3i

31

30

6 - 3 1 -  8
361 Real Academia de Medicina de

Zaragoza..................... .........
Audiencia provincial de Vitoria. 

Alava.....................................

Idem..................... 375 Idem............... Lorenzo Castro Berpado 5 - 7
362

Sexto ídem.. . . . . . . . . Mozo de estrados ,. 750

40

Sargento ... Licenciado.. Idem,............ Ensebio Valero Sancho 5 - 4 2 - 5
363 Ayuntamiento de Soto de L la

nos.—Burgos....................... . Idem.......... Alguacil............... Desierto.
364 Idem de San Quirce de Río Pi- 

suerga.—Burgos.................... Idem......................... Idem .................... 100 Idem. ‘
365 Idem.......................................... Idem......................... Guardia municipal 

Encargado del hos
pital .................

Campanero barrio 
de San Miguel... 

Idem del de San Vi- 
• cente.. . . . . . . . . .

Alguacil . - ..........

300 Idem.
366 Idem.............................. ........... Idem.........................

367 Id em ........................................ Idem..........................
40 Idem.

368 Idem........ ................................ Idem .........................
35 Idem.

369 Juzgado de primera instancia de 
Reinosa.—Santander............. Idem...............

35

480

Idem.

Sargento . . .  
Idem...........

Licenciado. * Empleado . . . . . Juan Gil Martín.................... 43
40

39
31
33

6 - 7 3 - 7
370 Idem de León ....................... Séptimo ídem............ Idem .................... 600 Idem .......... Sin destino . . . .  

Idem ...............

Angel Espinel Alonso............... 6 3 - 5
371 Idem de Puenteáreas. — Ponte

vedra..................................... Idem......................... Alguacil portero.. 
Mozo de estrados..

480 Idem........... Idem.......... Modesto Ogea Cabo. . . .  . . . . . 6 2 - 5
372 Audiencia territorial deCoruña. Idem .................. . 650 Idem........... Idem .......... Idem ............... Florentino Díaz Fernández....... 4 - 5 6 M 

2 -11373 Ayuntamiento de Salamanca. 
Idem de Orense.........................

Idem...................... Portero cobrador.. 912 Idem. . . . . . . Idem.......... Idem ............... Lino Dorado Hidalgo............... 6 - 3
374 Idem........................ Músico requinto .. 

Idem clarinete. . . .
700 Desierto.

375 Idem......................................... Idem .......................... 500 Idem.
376 Idem ......................................... Idem]......................... Idem solista.......... 800 Idem.

\ Idem de Oviedo........................ Idem.................... Guardia municipal 
Idem...................

950*50 Cabo....... .. > Sin destino___
Idem...............

Idem ...............

Angel Martín Paz.................... 31
30

37

33

5 - 1 
4 - 2O i i )i Idem ................. ................. Idem............... . . . . . . 950*50 Idem........... .laeintn Barrap*óti Esteban

378 i Idem de San sellas. — Pahua « . . . Capitanía general de 
Baleares................. Peón caminero.. . . 300 Soldado....... José Verd Bibiloni................... 1 - 7

379 Diputación provincial de Pal
ma. — Teatro Principal. . . . . . .

Juzgado de primera Instancia'de 
Arrecife.—Lanza rote ...........

Idem........................ Conserje*.......... *. 720 Sargento . . .  

Desierto.

Licenciado.. Idem. ........... . Juan López Redondo.............. . 6 5 - 2
380

ídem'de' Canarias..... A lguacil.............. 480
. , , :

JVota* Las reclamaciones por error en la clasificación personal deberán tener entrada en este Ministerio en los quince días siguientes á la publicación de la propuesta.

Relación  nominal de los Individuos cuyas instancias lian  quedado fuera de concurso por los motivos que se expresan*

CLASES : NOMBRES M O T IV O S CLASES NOMBRES M O T IV O S

Sargento.. . . . . . Eudaldo Raventós Raventós.. . .  

Natalio Berroeta Ansola . . . . . . .

Por venir fuera del conducto de la Auto
ridad militar*

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por no estar anunciado el destino que so

licitan.
Idem.

Soldado Miguel Curiel Juárez.................

Eduardo Cuadrado Gallego.

Por no estar anunciado el destino que soli 
citan,

Idem.
Idem.
Por ser el destino que piden de los adju

dicados en el concurso de Mayo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por no acompañar certificado de aptitud 

física.
Idem.
Idem.
Idem.
Por no acompañar certificado de antece

dentes penales con fecha corriente. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por no acompañar copia de su licencia, 

extendida en papel de la clase 12.a 
Idem,
Idem.
Idem.
Por ídem id. de 11.a clase.
Idem.
Idem.
Por no estar reintegrados los segundos 

pliegos de las copias de sus licencias con 
, póliza de 11.a clase.

Idem.
Por ser setirados con haber pasivo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por no ser licenciados absolutos.
Idem.
Idem.

Idem............... Idem ...............
Idem............. . Pedro Adame Cortés............... . Idem. . . . . . . . . . Antonio Mena Jiménez .
Idem............... Juan Roma Carnéí................. *. Cabo. Nicolás Arribas Martínez........
Cabo I . ° .......... Ramón Montada Subirá...«*  • i .

Soldado............ Juan Botey Fourodona.. .Cabo............... Jenaro Larrañaga Austrí. . . . . .
Idem............... Pablo Bartulo Pascual.............. Idem.............. . Santiago Pérez Lorenzo. . . ..
Idem ............... Rafael Cuadrado Montero........ Idem * Gregorio Castrillo Martínez___

Jacinto Villoría Portero. ..Idem............... Joaquín del Barrio Carro...... Idem . . . . . .
Idem ............. . Sebastián Marqués Mendoza.. ..  

Aquilino Alvarez Alvarez........
Idem . . . . . . Antonio Rica Reinero. . . . .  .

Idem .............
Idem ... Jaime Castelló Berieito .Idem ............... Jaime Serra Aregay.................

Soldado............ Jesús Expósito......................... f rl ptti . . . Ramón Pujols V a lls . ................
Manuel Alvarez BalbuenaIdem............... Gil Fernández Fernández........ Idem • . . . .

Idem ............... Félix Blanco Fernández............ Sarp*p,-nto . . . Antonio Moreno Cerdán
Idem ............... Rogelio Galán Soto............. .

Snldado ¡ . Pedro Román Contreras............
Estanisláo Manuel Ruiz Burgos.
Santos González Bayón............
José Asenjo Rey. . .. . . ..

Idem............... Pedro Bover Manrique.............
Idem ............... Melitón Calleja Jiménez.. . . . . . . 1 d PYYl
Idem ............... Remigio González González,.,. 

José Crespo Barallobre..............
Idem . . . . . . .  L

Idem............... Idem .. . . . '.
Idem ............... Juan López Silanes................... Cabo 1 A ti ffel Bal buen a Cancero
Idem ............... Vicente Alós Matalí .............

Soldado .. . Pedro García NavarroIdem ............... Saturnino Pujadas Pujadas.......
Idem................ Juan Delgado González............ Idem ' Francisco Calomarde Ramos...

Felipe López Cuenda.................
Saturnino Jiménez de Campo... 
José Ramírez Jiménez

Idem ............... Clemente Bea Baquero.............. Idem
Idem................ Manuel Marín Sánchez.............. S$»r*0,pn tn
Idem ............... Narciso Moya Hernández.. . . . . . Soldado ..
Idem............... Isidoro Torres Carcosona........ . Idem ............ ;..

Sargento . . . . . .
Juan Puig Pons......  . . .  .

Idem...............
Idem ...............

Luis Torres Sánchez................. José Gasulla Conesa..................
José Rodado Chaparro............

Cabo............... Manuel Portillo Ségales
Idem ............... José Ruiz Rojas.....................

Lázaro Simón Bürgos...............Idem ...............
Idem............... Enrique Santiago Rosell.......... Sargento .Toannin Gómez Cerro
Idem ............... Juan Soler Gusiñé.................... Idem ............ Lucio Mio-uel Pedrón . •
Idem ............... José Suárez González .............. Soldado. . Pablo Sánchez Alcázar
Idem ............... Pedro Soriano Jimeno.............. Idem .. . . . Ramón Bombarte Bavod
Idem ............... Inocencio Sardou Fuentes........ Idem ......... ^ Norhfirto .Títidp/nrz F) í a 7
Idem ........ . José Alvarez Alonso................. Cabo . . . .  . . . . . Luis Vázonez Botana

Idem ............... Adeodato González Rosón.........
Idem ............... Manuel Pérez Martín.................
Soldado........ Antonio Palacios Velasco
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S o ld ad o ........ Mariano A llué M ur....................... Por no ser licenciados absolutos.
Idem.
Idem .
Por exceder de cuarenta y cinco años de 

edad para optar al destino que solicita.
Por exceder de cuarenta años de edad para 

el destino que solicita.
Por no acom pañar certificado de fianza 

que se exige.
Idem .
Por no convenir el nom bre con que figu

ran  en sus instancias con los demás do
cum entos.

Idem .
Por no estar rehabilitados por la P resi

dencia del Consejo de M inistros en la  
forma prevenida para op tar á nuevos 
destinos.

Idem .

S a rg e n to .......... Vicente Sala Noguera Por no conocerse las’causas por que quedó 
cesante en su últim o destino.

Por no acom pañar copias de sus licencias 
absolutas.

Idem.
Por no ser sargento.
Por no acom pañar certificado de los ser

vicios prestados con anterioridad al 
año 1895.

Por no tener derecho á solicitar destino 
civil, por exceder de los sesenta y cinco 
anos de edad.

Por no ser sargento y exceder además de 
los cuarenta y cinco años de edad.

Por no estar firmada la instancia por el 
interesado.

Por no contar cuatro  años en el empleo 
de sargento.

Por tener notas desfavorables sin in v a 
lidar

Idem ................... Joaquín G rm o B eltrán ................
Soldado ............. Félix Valle VillamandosIdem  .............. Manuel González Paz....................

Cabo 1.°............ V ictorio Guerrero Jim énez........
Id e m ................... Saturnino Pujadas P u jadas........

José Díaz Cajiao.............................
Francisco Mateu................

Camilo Collazo D íaz ..................... Id e m ..................

f ía r O 'R T lto .......... Juan Rodríguez Ig lesias ............
Id e m ...................

Id em ................... Fidel V entura Puigm aciáC a b o ................... Melitón Alvarez M oreno.............
Soldado.............. Joel Fabregat S a lv ad o r..............

Idem ................... Andrés Soto González.
Idem . . . . . Luis Conangla O rio ls...................

Idem ................... Salomé Mansilla Bilbao ..........Cabo Diego Marín C uenca.....................

Soldado Salvador Madrona E scotell........

S argen to ........... Lino Vázquez A ño......................

Soldado.............. José Maeso Dom ínguez............ ...
ftareyonto José Mesa B in e n t................... Por no Levar seis años de servicio.

M o ta s * —1.a Todos los individuos que tengan derecho á so licitar destinos en la  A dm inistración del Estado, con arreglo á la  ley, en las vacantes que en lo sucesivo sean publicadas 
podrán reproducir sus instancias, corregidos los defectos que se expresan en la an terio r relación.

2.a No figuran en la  relación de propuesta, n i en la de fuera de concurso, los que, á pesar de tener derecho á los destinos que solicitan , no los han alcanzado por haber sido adjudicados 
á otros que reunían más condiciones.

Madrid 15 de Julio de 1905.

MINISTERIO DE HACIENDA
Direccion general de la Deuda y Clases 

pasivas*
S ección  1.a—N egociad o  de D eu da in scr ita .

Habiendo sufrido extravío las inscripciones del 3 por 100 
consolidado que se detallan á continuación:

Capitales.
Núms. ¿EPÍGRAFES -

Reales vellón.

5.651 A yuntam iento de Matapozuelos, V a-
l la d o lid .................................................. 597‘27

7.532 H uérfanas de Matapozuelos, V allado-
lid ............................................................. 227‘33

15.356 Beneficencia de Matapozuelos, V alla-
d o lid ........................................................ 1.793‘67

18.579 H uérfanas de Matapozuelos, Vallado-
lid ............................................................ 686‘02

18.662 Escuela de Matapozuelos, V allado-
lid  ............................................................ 925‘02

Se previene á la persona ó personas en cuyo poder se hallen 
que los entreguen en esta Direccióm general ó en la Delega
ción de Hacienda de Valladolid en el térm ino de tre in ta  días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Walladolid; en la 
inteligencia de que si no lo verifican serán declaradas nulas 
y fuera de circulación, con arreglo á lo dispuesto en la  Real 
orden de 1.° de Agosto de 1869 y Orden del Poder E jecutivo 
de la República de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 7 de Julio de 1905.=E1 D irector general, P . O., 
Carlos V ergara. X —1641

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Correos y Telégrafos.

S ecc ión  de Correos.
Debiendo procederse á la  adquisición é instalación en las 

respectivas A dm inistraciones de Correos de sesenta cajas es
peciales de acero para la custodia de valores metálicos y do
cum entación, se advierte al público que se celebrará la  su 
basta para co n tra ta r el mencionado sum inistro , con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  2.° del regla
m ento para el régim en y servicio del ram o de Correos, apro
bado por Real decreto de 7 de Jun iode 1898, bajo el tipo m áxi
mo to ta l de cicuenta y tres m il cien pesetas y demás con
diciones del pliego que estará de manifiesto en los Gobiernos 
civiles de Barcelona, Valencia y Vizcaya, y en el Negociado 
de M aterial y Locales de Correos de la Dirección general de 
este ram o y el de Telégrafos; obrando asimismo en dicho Ne
gociado, para que pueda ser examinado duran te  las horas de 
oficina, el correspondiente modelo, adm itiéndose los pliegos 
que, conteniendo las proposiciones extendidas en papel se
llado de clase 11.a y acompañando por separado el resguardo 
del depósito provisional de dos m il seiscientas cincuenta y 
cinco pesetas y demás documentos prevenidos, se presenten 
en el Registro general de Correos del Centro directivo y en 
los Gobiernos civiles de Barcelona, Valencia y Vizcaya, h as
ta  las diez y siete horas del día 19 de Agosto próximo; el 
acto de la apertu ra  de pliegos tendrá lugar en la referida 
D irección general, á las doce horas del día 25 del expresado 
mes de Agosto de 1905.

Madrid 13 de Julio de 1905.= E 1 D irector general, el D u
que de Bivona.

Modelo de proposición.
D  , vecino d e    en nom bre propio ó en concepto de

apoderado de D  , ó en el de gerente de la  S ociedad  ,
según copia no taria l del poder legal ó escritu ra  pública que 
adjunto acompaño, enterado del anuncio publicado en el n ú 
mero  de la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al día
 , se obliga á sum in istra r á la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, situándolas respectivam ente en los pun
tos al efecto destinados, con sujeción á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno, sesenta cajas 
especiales de acero dulce para la  custodia de valores, m etá
lico y docum entación, cuyos elementos, forma, dimensiones, 
distribución, m ateriales, construcción j  demás detalles se 
a justa rán  estrictam ente á las prescripciones de dicho pliego, 
pór el precio to ta l d e   (en le t r a )   p e se ta s   (en le
t r a )  céntim os.

(Fecha y firm a del proponente). S—1268

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L IC A S

Dirección general de Obras publicas*
F errocarr iles .—C oncesión  y  con stru cción .

V ista la  instancia, proyecto y resguardo de constitución 
de fianza, docum entos todos presentados por la Compañía 
Catalana de Tranvías, en solicitud de concesión de dos líneas 
de tran v ía  en Barcelona, que partiendo de la  Ram bla de Ca

ta luña  se dirijan , una hasta  la calle de Marina, y la o tra has
ta  la de Llansá, esta Dirección general ha resuelto que se 
anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona la petición indicada, para que puedan 
presentarse otras con objeto de m ejorarla, acom pañadas de 
sus correspondientes proyectos y resguardos de constitución 
de fianza, en el térm ino de un mes, contado desde la fecha en 
que los anuncios se publiquen, con arreglo á lo dispuesto en 
el a rt. 81 del reglam ento de 24 de Mayo de 1878, dictado para 
la  ejecución de la vigente ley de F errocarriles.

Madrid 10 de Julio de 1905.=E1 D irector general, F. Re- 
quejo.

V ista la instancia prom ovida por D. Gregorio Sánchez 
Unanué y por D. José P. de Escoriaza, en concepto de Presi
dente del Consejo de adm inistración de la Sociedad Tranvías 
Eléctricos de Granada, solicitando se considere y reconozca 
á la  expresada Sociedad como peticionaria, en sustitución del 
Sr. Sánchez Unanué de la concesión del tranv ía  de vapor de 
G ranada á su estación del ferrocarril y á Santafé:

Resultando que el Sr. Sánchez Unanué es peticionario de 
la  concesión del tranvía antes citado; y

Considerando que no hay inconveniente en acceder á la 
sustitución de personalidad que se pretende, siempre que sub
sistan las garan tías que exige la legislación vigente;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se re
conozca á la Sociedad Tranvías Eléctricos de G ranada como 
peticionaria de la concesión del tranv ía  de vapor de G rana
da á su estación del ferrocarril y á Santafé; quedando la ex
presada Sociedad obligada para con el Estado ,en los mismos 
térm inos y con las m ism a garan tías que lo estaba el Sr. Sán
chez Unanué, al cum plim iento de cuanto previenen las dispo
siciones legales vigentes en la m ateria .

De orden del Sr. M inistro lo digo á V. S. para su conoci
m iento, el del Sr. Sánchez Unanué, Sociedad Tranvías Eléc
tricos de G ranada y demás interesados.—Dios guarde á V. S. 
m uchos años. Madrid 10 de Julio  de 1905.= E 1 D irector gene
ral, F. Requejo.—Sr. Gobernador civil de la provincia de 
G ranada.

C a r r e t e r a s .
En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 15 de Junio de 

1905, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi - 
mo mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación duran te los años 
1905, 1906 y 1907 de la carre tera de Madrid á Francia, p ro
vincia de Lérida, cuyo presupuesto de con tra ta  es de veinte 
m il novecientas noventa y dos pesetas noventa céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , In d u stria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la pro 
vincia de Lérida.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diez y siete del día 7 de Agosto próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la  Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garan tía  para tom ar parte  en la  subasta será de doscientas 
diez pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones v i
gentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de (pie resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Julio de 1905.—El D irector general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Jun io  ú l
tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación duran te los años 1905, 1906 y 1907 de la  carre tera de 
Madrid á F rancia, provincia de Lérida, se com prom ete á to 
m ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra , 
por la que se compromete el proponente á la  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S—1242

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 14 de Junio  
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 12 del 
próximo mes de Agosto, á las once, para  la  adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación du ran te  los

iños 1905, 1906 y 1907 de la carre tera de Orense á Portugal, 
movincia de Orense, cuyo presupuesto de contrata es de diez 
{ ocho m il sesenta y nueve pesetas veintidós céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
.nstrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
)cupa el M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Dbras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon- 
iien tes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Orense.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente 
leí Ministerio de A gricultura, Industria , Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la  
fecha hasta las diez y siete del día 7 de Agosto próxim o, y 
en todos los Gobiernos civiles de la  Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
3apel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
rantía para tom ar parte en la subasta será de ciento no
venta pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda púb li
ca al tipo que le está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo en tre  las mismas.

Madrid 6 de Julio de 1905.=E1 D irector general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de ¡proposición.
D. N. N., vecino de ......, según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio puolicado con fecha 6 de Julio ú lti
mo, y d é la s  condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta de los acopios para conserva
ción du ran te  los años 1905, 1906 y 1907 de la carre tera  de 
Orense á Portugal, provincia de Orense, se com prom ete á 
tom ar á su cargo la  ejecución de los mismos, con es tric ta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  
cantidad d e ......

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
dam ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra , 
por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu- 
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S—1243

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 14 de Agosto 
esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes 
de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación duran te los años 1905, 1906 
y 1907 de la carre tera de Ponferrada á Orense, provincia de 
Orense, cuyo presupuesto de contra ta  es de veintisiete m il 
ciento noventa y tres pesetas cincuenta y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra , Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Orense.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la  fe
cha hasta las diez y siete del día 7 de Agosto próxim o, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte  en la subasta será de doscientas 
ochenta y una pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que le está asignado por las respectivas d is-

osiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el
ocum ento que acredite haber realizado el depósito del modo 

que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 

se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.
Madrid 6 de Julio de 1905.=E1 D irector general, ?. O., R i

cardo Serantes.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal nú m  ,
enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Julio  ú ltim o , 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción duran te los años 1905, 1906 y 1907 de la carre tera  de 
Ponferrada á Orense, provincia de Orense ,se com prom ete á 
to m a rá  su cargo la ejecución d é la s  mismas, con es tric ta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  
cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam en
te la, cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la
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que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.

(Fecha y firm a del proponente.) S—1244

En v irtu d  de lo dispuesto por orden de 21 de Junio de 1905, 
esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo 
mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública sji 
basta de los acopios para conservación duran te los anos 1905, 
1906 v 1907 de la carretera de Zamora á Cañizal, provincia 
de Zamora, cuyo presupuesto de contra ta  es de catorce m il 
seiscientas cincuenta y ocho pesetas ochenta y dos céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricu ltura , Industria , Comercio y 
Obras publicas, hallándose de m aniñesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la p ro
vincia de Zamora.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de A gricultura, Industria , Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diez y siete del día 24 de Julio; próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garan tía  para tom ar parte en la subasta será deciento cincuen
ta  pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Julio de 1905.=R1 D irector general, P. O., R i
cardo Secantes.

M odelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado con fecha 10 del actual, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública segunda subasta de los acopios para conser
vación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carre tera de 
Zamora á Cañizal, provincia de Zamora,, se compromete á 
to m ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad  d e .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , 
por la que se com prom ete el proponente á ía ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.!

(Fecha y firm a del proponente.) S—1245

En v irtud  de lo dispuesto por orden de 21 de Junio de 1905, 
esta Dirección general ha señalado el dia 12 del próximo mes 
de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación durante los años 1905, 1906 
y 1907 de la carre tera de Madrid áC oruña, provincia de Zam o
ra, cuyo presupuesto Je con tra ta  es de trece mil cuatrocien
tas noventa y nueve pesetas setenta y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, ante la  
D irección general de Obras p ú b licas , situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria, Comercio y 
Obras públicas; hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes. en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la  p ro 
vincia de Zamora.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricu ltu ra , Industria, Comercio j  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de Agosto próxim o, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m is
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la  cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento cua
ren ta  pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Julio  de 1905.=E1 D irector general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e   , según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Julio ú l
tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción duran te los años 1905, 1906 y 1907 de la carre tera  de Ma
d rid  á Coruña, provincia de Zamora, se com prom eted tom ar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra , 
po r la  que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S—1246

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 24 de A bril de 
1905, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo 
mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para reparación de la carre tera de Alcolea 
del P inar á Tarragona, provincia de Teruel, cuyo presupuesto 
de contra ta  es de quince m il novecientas noventa y nueve 
pesetas ochenta y seis céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
in strucción  de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, ante la 
D irección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas; hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
v incia de Teruel.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio 
y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de Agosto 
próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode

lo ,y  la cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte  en la subasta será de ciento sesenta 
pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo en tre  las m ism as.

Madrid 6 de Julio  de 1905.=E1 D irector general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino d e    según cédula personal núm . ......

enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Julio ú lt i
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para repara- 
ración de la  carre tera de Alcolea del P inar á Tarragona, 
provincia de Teruel, se compromete á tom ar á su cargo la 
ejecución délos mismos, con estricta  sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones,por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
dam ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en hetra, 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S —1247

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 24 de A bril de 
1905, esta D irección general ha señalado el día 12 del próxi
mo mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de reparación de los puentes de Pardinilla y las Basas 
en la carre tera de Jaca á El Grado, provincia de Huesca, 
cuyo presupuesto de contra ta  es de veintidós mil trescientas 
ochenta y siete pesetas ochenta y dos céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A g ricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas; hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la p ro
vincia de Huesca.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de Agosto próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m is
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto m o
delo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garan tía  para tom ar parte  en la subasta será de doscientas 
tre in ta  pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Julio de 1905. =  El D irector general, P . O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   , según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Julio últim o, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adju
dicación en pública subasta de reparación de los puentes de 
P ard in illa  y las Basas en la carre tera de Jaca á El Grado, 
provincia de Huesca, se com prom ete á tom ar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta  sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la  cantidad de....^

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la  cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra , 
por la  que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) I

{Fecha y firm a del proponente.; S —1248

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 4 de Marzo de 
1905, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo 
mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública 
segunda subasta de los acopios para conservación duran te los 
años 1905, 1906 y 1907 de la carre tera de Rionegro á la  de 
León á Caboaller, provincia de León, cuyo presupuesto de 
con tra ta  es de quince m il trescientas ochenta y dos pesetas 
cuaren ta y siete céntimos.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiem bre de 1896, en M adrid, an te la 
Dirección general de Obras públicas, s ituada en el local que 
ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra , In d u stria , Comer ció y 
Obras públicas; hallándose de manifiesto, para  conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la p ro
vincia de León.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te del M inisterio de A gricu ltu ra , In d u stria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la  fecha hasta  las diez y siete del día 7 de Agosto p róx i
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la  Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la  cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garan tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento sesen
ta  pesetas en metálico, ó en efectos de la  Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la  
referida instrucción .

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo en tre  las m ism as.

Madrid 6 de Julio de 1905.=:E1 D irector general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm . ....,

enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Julio  ú l t i 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen p ara  la  
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios para  
conservación duran te los años 1905, 1906 y 1907 de la  ca rre
te ra  de Ríonegro á la de León y Caboalles, provincia de León, 
se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta  sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiehdo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y céntimos* escrita en le tra ,

por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna c láu 
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S—1241T

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 21 de F ebrero  
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 12 del 
próximo mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los ocopios para conservación duran te los 
años 1905, 1906 y 1907 de la carre tera  de Sahagún á Arrion-- 
das, provincia de León, cuyo presupuesto de con tra ta  es de 
catorce mil doscientas dos pesetas cincuenta céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la. 
instrucción de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civ il de la pro
vincia de León.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta  las diez y siete del día 7 de Agosto próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase 11.a , arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garan tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento cin
cuenta pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo en tre  las mismas.

Madrid 6 de Julio de 1905.=:E1 D irector general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N- N., vecino de...., según cédula personal n ú m  , en

terado del anuncio publicado con fecha 6 de Julio ú ltim o, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
duran te los años 1905,1906 y 1907 de la carre tera  de S ahagún  
á A rriondas, provincia de León, se com prom ete á tom ar á 
su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  sujeción á  
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam en
te la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra , por la  
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firm a dej proponente). S—1250

En v irtu d  de lo dispuesto por orden de 21 de Febrero de 
1905, esta Dirección general ha  señalado el día 12 del p róx i
mo mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública 
segunda subasta de los acopios para conservación duran te  
los años 1905, 1906 y 1907 de la carre tera  de A jalvir á Estre- 
m era, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de con tra ta  es 
de doce m il una pesetas ochenta y dos céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la  pro
vincia de Madrid.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta  las diez y siete del día 7 de Agosto 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la  cantidad que h a  de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte  en la  subasta será de ciento tre in ta  
pesetas en m etálico, ó en efectos de la  Deuda pública al tipo  
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la  
referida instrucción.

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo en tre las m ism as.

Madrid 6 de Julio  de 1905. =  El D irector general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm . ......

enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Julio  ú ltim o , 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para  la  adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios para con
servación du ran te  los años 1905, 1906 y 1907 de la ca rre te ra  
de A jalv ir á Estrem era, provincia de Madrid, se com prom ete 
k tom ar á su cargo la  ejecución de los mismos, con es tric ta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ......

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la  cantidad, en pesetas y céntimos,^ escrita  en le tra , 
por la  que se com prom ete el proponente á_la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S—1251

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s .

BILBAO
D. Luis Solís y G arcía Barbón, Secretario  del T ribunal 

provincial Contencioso adm in istra tivo  de Vizcaya.
Por el presente edicto hago saber que por el P ro c u ra d o r 

D. Antonio Valdivielso, y en nom bre de varios ind i viduos 
del A yuntam iento del V alle de C arranza, se ha in te rp u es
to recurso contencioso adm in istra tivo  contra la  resolu
ción del Sr. Gobernador civ il de Vizcaya de diez y séis de 
Marzo del corriente año declamando nulo el acuerdo de dicho 
A yuntam iento de 27 de E nero  del mismo ano, por el que re 
solvió dar por concluido el con tra to  ac tua l con los Médicos y 
F arm acéuticos titu la re s  ta n  pronto como te rm ine el plazo 
por el que fue otorgado; lo  que hago público para que llegue 
á conocimiento de los interesados que deseen coadyuvar á la  
adm inistración.

Bilbao 6 de Ju lio  de 1905.=V.Q B.°n=El Presidente, V illa r. 
L u isB olis . X —1640
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Juzgados de prim era instancia.

CHICLANA DE LA FRONTERA
En virtud de providencia que dictó en 7 del actual, por 

ante mí, el Sr. Juez de primera instancia de este partido en 
demanda ordinaria de mayor cuantía deducida por el Procu
rador D. Joaquín Cabezas y Utrera, en nombre y representa
ción de D. Patricio Gutiérrez y Gutiérrez, vecino de Las Fra
guas, en la provincia de Santander, contra todas las personas 
desconocidas é inciertas que en la actualidad puedan consi
derarse con derecho á los bienes que en esta ciudad adminis
tra el señor Gutiérrez, procedentes de Sociedades creadas en 
el último tercio del siglo XVIII y de otras constituidas eñ 
los tercios primero y segundo del siglo XIX, todas ellas sin 
formalidades de escritura, y en las cuales tiene participación 
el señor Gutiérrez, se confiere traslado á las aludidas perso
nas, emplazándoseles por medio de la presente para que den
tro de veinte días improrrogables, contados desde la inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en los autos, per
sonándose en forma, en cuyo acto se les entregarán las copias 
simples.

Chiclana 11 de Julio de 1905.—El Escribano, Licenciado 
Alfonso García Rodríguez. X —1646

En virtud de providencia que dictó hoy por ante mí el se
ñor Juez de primera instancia de este partido, en demanda 
juicio ordinario de mayor cuantía, promovida por el Procu
rador t>. Joaquín Cabezas y Utrera, representando á Doña 
Isabel Alonso y Esteba, contra Doña Mana de la Concepción, 
Doña María del Carmen, D. Nicolás y D. Antonio Bottazzi y 
Galván; contra Doña María de los Dolores, D. Rafael, Doña 
María del Carmen, Doña Francisca de Paula, D. José María y 
D. Joaquín Estott y García, y contra los herederos ó causa- 
habientes de unos y otros, sobre que cancelen inscripciones 
que á su favor aparecen en el Registro de la propiedad de 
esta ciudad respecto del dominio de un cuartillo de tierra de 
diez fanegas en los Montes y sitio de los Hoyos del Jabonero, 
y  de ciento setenta y cuatro y siete octavos fanegas en los 
terrenos conocidos por los de El Inglés, ambos en término de 
esta ciudad, se confiere traslado de ella á las citadas perso
nas, á sus herederos ó causahabientes, emplazándoseles para 
que dentro de veinte días improrrogables, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparez
can en los autos, personándose en forma; quedando á su dis
posición las copias simples presentadas.

Chiclana de la Frontera 10 de Julio de 1905.=Licenciado 
Alfonso García Rodríguez. X —1647

MADRID—CHAMBERI
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Cham

berí de esta Corte, Escribanía de D. Federico Grases Vidal, 
pende el expediente promovido por D. Emilio López Feno- 
quio sobre que se le cambie y sustituya su apellido López por 
el de Mario, con que es conocido desde que nació, en cuyo 
expediente se dicto auto, que contiene la siguiente parte dis
positiva:

<<S. S., por ante mí el Escribano, dijo: Publíquese por cuen
ta del interesado y por extracto sustancial en la G a c e t a  d e  
M a d e i d  y Boletín oficial de esta provincia la solicitud deduci
da, á fin de que en el término perentorio de tres meses, á 
contar desde la fecha de su publicación, formulen su oposi
ción cuantos se crean con derecho á ello; y para que lo que 
precede tenga lugar, líbrense los oportunos edictos, con in
serción de la parte dispositiva del presente auto y extracto á 
que se refiere, entregándose al Procurador D. Ruperto Acina 
para su inserción, haciéndose constar la entrega en estas di
lig e n c ia s , y transcurrido que sea el plazo prefijado, dése 
cuenta.

Así lo mandó y firma el Sr. D. José Peláez y Rodríguez, 
Juez de primera instancia del distrito de Chamberí, en Ma
drid á siete de Julio de mil novecientos cinco, de todo lo que 
doy fe.=José Peláez.=Ante mí, F. Grases Vidal.»

Y  á fin de que lo que queda inserto pueda tener debido cum
plimiento, firmo el presente, visado porS. S., en Madrid á 11 
de Julio de 1905.=V.°B .°=JoséPeláez.=El actuario, F. Gra
ses Vidal. X —1639

MADRID—LATINA
En virtud de auto dictado con fecha de ayer por el Sr. Juez 

de primera instancia del distrito dé la Latina de esta capital 
ha sido declarada en estado necesario de quiebra la Sociedad 
mercantil comanditaria R. San Juan y Compañía, domicilia
da en esta Corte, en el paseo del Obelisco, número treinta, y 
en su consecuencia se previene que no se hagan pagos á di
cha Sociedad, bajo pena de tenerlos por ilegítimos, y sí al 
Depositario nombrado D. Pedro López Serrano, que habita 
en la calle de las Amazonas, número ocho, principal; si al
guien tuviese en su poder pertenencias que sean de la pro
piedad de la mencionada Sociedad R. San Juan y Compañía, 
lo manifestará al comisario D. Ricardo Seguer y Gaitán, 
domiciliado en la calle de la Montera, número veinte; pues 
de lo contrario se les tendrá por ocultadores de bienes y cóm
plices en la quiebra.

Lo que se hace público por medio del presente para cono
cimiento de cuantos puedan tener interés en el expresado 
juicio universal.

Madrid 15 de Julio de 1905.—V .° B.°—Rubio.=E1 Escriba
no, Julián Villanueva. X —1643

OROTAVA
D. Cenobio Hernández González, Juez municipal de esta 

villa y accidental de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Victoriano Gutié

rrez Abad, de veintidós años de edad, hijo de Antonio y de 
María, casado con María Dorta González, natural y vecino de 
Garachicos, jornalero y sin instrucción, para que comparez
ca ante este Juzgado en el término de treinta días; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Au
toridades y funcionarios todos de la policía judicial, que si 
supieren el paradero de dicho individuo, le detengan y remi
tan á disposición de este referido Juzgado, toda vez que se 
halla decretada la prisión provisional del mismo á conse
cuencia de la causa formada contra él por el delito de hurto.

Dada en la villa de la Orotava á 31 de Mayo de 1905.—Ce
nobio Hernández.=Por mandado de S. S., Rafael N. Valen
cia. JO—5886

RIBADEO
D. Manuel Murias y Méndez, Juez de instrucción de Riba

deo y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la iey de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Angel Lage Domínguez, de treinta y tres 
años de edad, soltero, jornalero, hijo de Angel y Miaría, na
tural y vecino de Albeiros, Ayuntamiento de Lugo, vecino 
accidentalmente de San Miguel de Reinante, en este partido, 
para que dentro del término de diez días, contados, desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparez
ca ante la sala audiencia de este Juzgado de instrucción, 
para constituirse en prisión y responder de los cargos que 
contra él resultan en el sumario núm. 15 del corriente año 
por lesiones inferidas á Francisco Marcelino Pena Travieso;

apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lagar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á su busca y captura 
y caso de ser habido lo conduzcan á la . cárcel de este partido 
con las seguridades debidas.

Dada en Ribadeo á 9 de Junio de 1905.= Mahuél Múriasr;=? 
Por mandado de S. S., Francisco Salvadores Robles.

JO ,-5894 
TERUEL * Á i r

El Sr. Juez de instrucción de Teruel y su partido. !
Por la presente se cita, llama y emplaza á Afigér,Fernán

dez Bergantiños, de veintinueve años de edad, estatura regu
lar, grueso, con bigote, hijo de José y María, natural de San 
Brejome de Parga, provincia de Lugo, trabajador en las vías 
férreas, que viste chaqueta y pantalón de pana cláros,’ zapatos 
blancos de becerro y boina azul, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignora, para que comparezca dentro del 
término ae diez días, contados desde el siguiente tdeesta pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta 
provincia y la de Lugo, ante este Juzgado, á fin de notificar
le el fallo dictado en causa seguida al mismo por lesiones, 
requerirle al pago de la indemnización é mgrese en la cárcel 
de este partido á extinguir la pena de dos meses y un, día de 
arresto mayor que le han sido impuestos; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar y declararlo rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción del Angel Fernández Bergantiños, si fuere habi
do, á disposición de este Juzgado, como comprendido en el 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal,

Dado en Teruel ¿ 8 de Junio de 1905.=Vicente de Payueta. 
Por su mandado, Blas Jimeno. JO—5844

V ALEN CIA -SA N  VICENTE
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Viceqte de 

esta ciudad, en sumario que instruye' sobre. estafa á Juan 
Hernández Bello, de veintisiete años, solterovbarbero, veci
no de Teruel, domiciliado en la calle dé San Juan, núm. 25 ó 
27, piso bajo, y cuyo actual paradero se ignora, ha mandado 
en providencia de hoy que se cite por medio de la presente á 
dicho perjudicado Juan Hernández Bello á fin de que dentro 
del término de cinco días comparezca ante dicho Juzgado ,á 
ampliar la declaración que prestó y á acreditar la preexis
tencia de las 35 pesetas que le fueron estafadas; apercibién
dole de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Valencia 13 de Junio de 1905. =E1 Escribano habilitado, 
José Ros. JO—5926

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. Luis 
María Esteve y Cerdá, ocurrida en Barcelona, y que los hijos 
de su hermana de doble vínculo Doña Teresa, llamados Don 
José María, Doña Teresa y D. Jesús Zapatero y Esteve han 
solicitado la declaración de herederos ab intestato de dicho 
finado ante este Juzgado de primera instancia del distrito de 
San Vicente, y se cita y llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho que los solicitantes para que compárezcan en 
el referido Juzgado á reclamarlo dentro del término de trein
ta días, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d e i d .

Valencia 10 de Julio de 1905.—El Escribano, P. H., José 
Galiana. JC—312

En los autos de juicio ejecutivo que radican en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciu
dad, seg u id o s en n o m b re  de Francisca Quiles y Sanz contra 
Martín Muñoz y Greses, por la cantidad de 725 pesetas, inte
reses y costas, se dictó la siguiente

«Providencia del Juez Sr. Fort.—Valencia 8 de Julio de 1905., 
Conforme se interesa por la Sala de lo civil de esta Audien
cia, requiérase á Martín Muñoz y Greses para que dentro, deT 
término de nueve días pague las costas de que es responsable; 
ante dicho, Tribunal con motivo de la apelación; bajo aper
cibimiento de apremio si no lo verifica, y á este efecto expí-' 
danse las cédulas necesarias, que se insertarán en el Boletín' 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d e i d .

Lo manda y firma S. S.=Juan A. Fort.=A nte mí, José L. 
Gali ana .=Rubr i cados.»

Y para que sirva de requerimiento al deudor Martín Mu
ñoz, cuyo domicilio y paradero se desconocen, se expide la 
presente cédula, la cual se insertará en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , y la firmo en Valencia á 10 de Julio de 1905.=E1 Escri
bano, P. H., José L. Galiana. JC—313

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  de E sp a ñ a .

Barcelona.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito intrans

misible, núm. 40.292, de pesetas nominales 40.000 en Deuda,, 
perpetua interior al 4 por 100, constituido en 20 de Diciem
bre de 1900 á favor de D. Francisco Nadal Lloréns, se anun
cia por primera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín 
oficial de esta provincia para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, a Con
tar desde la fecha de la inserción del presente anuncio, ó de 
lo contrario se expedirá duplicado de dicho resguardo,,que
dando el Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo con 
lo prescrito en el art. 6.° del reglamento y en el 58 de las’ 
instrucciones.

Barcelona 16 de Julio de 1905.=E1 Secretario, E. V illa- 
rrazo. X —1645

B a n c o  de E sp a ñ a .
San Sebastián.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito número 
26.626, constituido en esta sucursal á favor de Doña Antonia 
Josefa Aldaluz Aranzabe, de diez y seis mil pesetas en Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, se avisa al público, por prime: 
ra vez, para el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inser
ción del presente anuncio; advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, la sucursal expedirá el 
duplicado del referido resguardo, anulando el primitivo y 
quedando exenta de toda responsabilidad.

San Sebastián 15 de Julio de 1905.=E1 Secretario, Anto
nio G. Flores. . X -1644

• \ < ■ _■_____ i * - ; -
Sociedades especiales m ineras L a  P o sitiv a ' 

y L a  In fa lib le .
Habiéndose extraviado las láminas correspondientes á la 

primera mitad de la acción núm. 71 de La Positiva y pri4 
m era mitad de la acción núm. 44 de La Infalible, á nombré 
de D. José Blanco Redruello, se anuncia por primera J única

vez que si en el plazo de treinta días, á contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio, no se presenta reclama
ción alguna, se declararán nulas y sin ningún valor ni elec
to las extraviadas, reconociéndose como legítimas única
mente las duplicadas que se expidan en su equivalencia.

Madrid 17 de Juljo de 1905. =  El Presidente interino, Luis 
Sáenz de Jubera, Campomanes, 10. X —1638

C om pañía g e n e ra l de T a b a co s de F ilip in a s .
El Consejo de administración de esta Compañía, usando de 

la facultad que le concede el art. 42 de los estatutos, ha acor
dado el reparto de un dividendo de 3 por 100 á las acciones á 
cuenta de los beneficios de 1904, vigésimo tercero ejercicio 
social, ó sean quince pesetas por acción.

Dicho dividendo se satisfará á los señores accionistas des
de el día 1.° de Agosto próximo, mediante la presentación 
del cupón núm. 36 de intereses, acompañado de la correspon
diente factura que se les facilitará en ios puntos de pago.

Este se efectuará, en Barcelona, en las oficinas de la Com
pañía, Rambla de Estudios, núm. 1, entresuelo, de nueve á 
doce de la manana, en los días 1.° al 15 de Agosto próximo,, 
y después de esta fecha, los lunes de cada semana; en Madrid, 
en las oficinas del Banco Español de Crédito, paseo de Reco
letos, 17; y en París, en las oficinas de la Banque Espagnole 
de Crédit, 69, rué de la Victoire. En este último punto, para 
el pago de los cupones en francos, se regulará la equivalen
cia del cambio de éstos á pesetas, en cada quincena, al tipo 
medio de cotización que hayan obtenido en la quincena in
mediatamente anterior al pago.

Se advierte á los señores accionistas que al verificarse el 
pago del cupón se deducirá de su importe la cantidad corres
pondiente á los impuestos que afectan á dichos cupones en el 
año 1904.
i ¡ Barcelona 15 de Julio de 1905.=E1 Secretario general, Car» 
los García Faria. X —1648

S o c i e d a d  V a l e n c i a n a  d e  T r a n v í a s .

Balance en 31 de Diciembre de 1904.

Pesetas.

ACTIVO

Coste de las líneas antiguas y nuevas incluyendo 
el material antiguo y moderno, los edificios é 
inmuebles ..............................................................

Proyectos y estudios:
De Tranvías, á Manises, Puebla de Farnals, Mon

eada, Burjasot á Paterna, por los muelles Puer
to, calle de la Paz y Circunvalación del Caba
ñal y Playa de Levante; y de Ferrocarriles, de 
Liria á Lora del Obispo, entre Rafelbuñol y 
Bétera y transbordo mercancías línea Tarra
gona ...................... ..................................................

Coste del ferrocarril de Valencia á L iria............
Idem del id. del Grao de Valencia á Bétera con

ramal á Rafelbuñol................................... ..........
Idem de la estación central v sus anexos............
Idem del ferrocarril de Rafelbuñol á Sagunto 

(período de construcción)...................................

Valores en cartera:
1 Obligación del ferrocarril de

Valencia y Aragón.............  253‘90
4 Idem empréstito municipal

para ensanche....................  2.000
55 Acciones de la Sociédad, á 250

pesetas................................... 13.750
1.907 Obligaciones de la ídem á 500. 953.500

Almacenes: existencias...........................................
Talleres:; coste del edificio, maquinaria y herra

mientas.....................................................................
Mobiliario de las oficinas de la estación central. 
Efectivo en la Sucursal del Banco de España y

Caja..........................................................................
Varias cuentas deudoras.........................................

Déficit de los ejercicios:
De ejercicios anteriores.................... 2.275.250*41
Del ejercicio actual...........................  116.096c27

4.154.598^1

28.935*47
2.300.077t85

4.678.759¿ 56 
837.734*30

294.567*42
57.023*05

969.503*90
203.864.21

67.233‘21
12.66*2*81

166.776MO
62.275‘67

2.391.346*68

Total...........................  16.225.359*23

PASIVO

Capital: acciones......................................................
Obligaciones: 11.637 de 500 pesetas:

11.247 emitidas por la Sociedad y 390 Catarrojas 
Productos Invertidos en amortización de 

599 obligaciones por sorteo:
489 de la Sociedad y 110 Catarrojas.......................
Productos invertidos en amortiza

ción dé 3.964 por subasta............  1.641.628:26
Idem destinados á la ídem id. id. (so

brante) .............................................  86^4

Idem obtenidos en la ídem id .................................
Obligaciones amortizadas pendientes de pago. .. 
Terrenos cedidos para construcción líneas íerro-

rriles............. ........ ...............................................
Valones recibidos para depósitos, sin interés...

Varias cuentas acreedoras:
Varios: deuda diferida.....................  506.593¿81
Idem: proveedores y otrós...............  57.203^03

In te r e s  de obligaciones á pagar.................... .

4.000.000

5.818.500

299.500

1.641.715
242.549*04

3.500

77.028*35
1.000

563.796*84

Total............................ '16.225.359^23

EL-Jefe de la Contabilidad, interino, Joaquín Velázquez.= 
V.° B.°=pEl Diréctor, Rafael Amat. X —1642
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Cotización oficial del dia 17 de Julio de 1905, 
comparada con la del dia anterior.

' CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = ¿ = = = = = ^ ^

Di* 15. Día 17.

Deuda perpetua al 4  %  interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales  78,10 78,15 V  20
Idem Ey de 25.000 id. id......................  78,10 78 20
Idem Z), de 12.500 ............................... 78,45 78,55-60 y 65
Idem C, de 5.000..................................  78,70 78,80 y 85
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  78,70 78,80
Idem A, de 500 id. id...........................  78,70 78,85
Idem G, y  H, de 100 y 200 id. id  78,75 78,85
En diferentes series..............................  78,70 78,80-95 y 70

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales  997 997
Idem E, de 25.000 id. id.............................  » »
Idem D, de 12.500 ...............................  99,05 99,05

Serie C;d* 5:000 id. id........................  997. 99,10
Idem B, de 2»¿<X>................................  997, 99,(® y  10
Idem A, de 500 í<¿ id . ..........................  99,05 99,10
En diferentes series...   .  ......... 997* 99,05 y 10

Bancos y Sociedades.
Banco de España, accionen...................  417*/. 425% y 435°/,
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. » »
Banco Hipotecario dé España, ideráu . . » 1 »
Idem id. id, cédulas al 4 L 500 ptas.. . 102,30 102,35 y 30
Idem id. id., ídem al 4 7* 100 id   » *
Banco de Castilla, acciones... I 667* »
Banco Hispano-Americano, idem I » »
Banco Español de Crédito, ídem  . | 97°/0. t  ̂ ; J „ »

Resumen general de pesetas nominales negociabas.
Denda perpetua al 4 por 100 interior............ ....................  793.00C
Idem ía. al 5 por 100 amortizable. ........................  397.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100....................   64.00G
Acciones del Banco de España  ........................  31.500
Idem del Banco Hipotecario de España. .1.......................   0.000
Idem del Banco Hispano-Americano ............  0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de T a b a c o s , O  00G

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista.. . . . . .  132*833 | Londres, á la vista  .33 35

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  1 7  d e  J u l i o  d e  1 9 0 5 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida fi 0°

y
en milimetroi

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

d irecció n

y clase del viento.

ESTADO 
d e l  c i e l o .Seco. Humedecido.

12 de la noche........................ 707,29 17.0 16.0 13.0 90 E . . . . Calma Í jiiiH/Íáca
6 de la mañana.. . . . . . . . . . 707.18 16.4 15.2 12.3 88 N . . .  .

V/UllllU • •»•••
Brisa ligera..

juiiiviiyou* 
PnpA nilhAQA

9 de la mañana................... 707,68 23.8 19.2 14.2 64 NNE Idem. . . . . . .
A ULU uUUUol/i

12 del día........ ....................... 707,37 80.1 20.8 13.5 42 E . . . . . . .  . . Idem '
1/Lo UUI dUv •
NiihnQrt

3 de la larde.............. 7(6 54 33.5 22.1 18.9 36 S O ...
li UUUoU •
P apa rmhrvQn

6 de la larde......................... 705,78 29.7 20.5 13.1 42 O . ............
C a lm a

X ULO IlUUvoU*
P.íiqí pnVtiP’rfn

9 de la noche.. . . . . . . . . . . , 706,74 25.2 18.5 12.5 52 NE................
VCUIIIU* • • • • •
Idem............

Vydoi vuuici tu»
Cubierto.

Temperatura máxima del aire á la sombra.. . . . . . .  ..........  34,9
Idem mínima  ....... ...............  ]5,4

Diferencia  ........    19,5
Temperatura máxima al sol, á dos metros da la tierra.. . .  39,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal........ .... ..............  66,5

Diferencia........................ . ...........      26,7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable..................................... ................... 43,9
Idem mínima ídem.............................................. .............  15,1

Diferencia..............................................................  28,8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros), .i v . . V . .....................  266

Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . ; .  i . ¿ . .  ¿ 2.0
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche .......... ; .  — 0.8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  7 .0
Sol completamente despejado.  ........................................  8 h 40 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores .........   2 h 10 m

Total de insolación durante el día........................... 10 h 50 m

D a to s  m e te o r o ló g ic o s  d e l d ia  1 7  d e  J u lio  d e  1 9 0 5 , s e g ú n  lo s  te le g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l
 O b se rv a to r io  d e  M a d r id , d e  la s  o b se rv a c io n e s  v e r ifica d a s  d ich o  d ia  e n  v a r io s  p u n to s  d e

España  á las nueve de la m aña na y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIIRTO TERMÓMETRO BN LAS 24 HORAS

XOOALIDAD1S A*"
* il nlval 
del mar.

Dimanóla1
Igual hora 

del 
ala antarioi

DltaocMn Toma.
■BTADO  

«al dala. Baoa.
Humada-

oído.

Diferencia 
de temperâ  
tura d igual 

hora 
de

la vlapcra.

Tempe
ratura

zaázlms.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros

ESTADO 
del mar.

París............ . ■i
Clermont.................
V alentí a..................
0ris-Nez................ 763.8

765.1

O N O ...

NO

Calma .

Idem .. 
Brisa fie 
Brisa. . .

Nebuloso.. . .

Cubierto. . . .
Lluvioso___
Cubierto. . . .

17.2

22 4
17.4
17.4

16.0

19.6
10.6 
16.0

21.0

25.0 i 
18.8
19.0

14 0

20.0
16.0
13.0

Tranquila.
Baint Mathieu........
Isla d‘A ix ...............
Biarntz....................
San Sebastián........
Bilbao......................
O viedo.................... 764.8 NB . . .  

N N O ..,
0

Goruña............ .. 767 3 +  3.1 4- 0 .4 TJ
Pontevedra. . . . . . . Idem.
V ig o ........................
O porto....................
Lisboa.............. 762.2 N N E ... Idem . . , Despejado.. 22.2 18.8 18.0 Oleaje.H orta......................

ico.u
Angra......................
Punta Delgada. .  .
Laguna......... ....
Funehal.................. ;
Lagos . . . . . . . . . . . . 761.7 SO . . . . Idem . . . Idem 25.0 20.8 30.0 21.0
Ay amonte. . . . . . . .
Huelva.................... .
fita. Cruz Tenerife., 
Sari Fem ando... . . 
Tarifa.......... .

762.0
762.5

SSE—  0 . . . .
Calm a.. 
Id em ... 
Idem .. . 
Brisa lig 
Calma.. 
Idem . . .  
Idem]... 
Idem . . .  
Idem . . 
Brisa . . .  
Calm a.. 
Brisa lig

Idem . . . . . .
Idem . . . .

21.0 
22.6 
29.2 
80:0
29.6
27.4 
31.0
29.4
27.7
26.8
24.8
23.8

10.0
21.7 
23.0
24.6
21.8 
26.2
25.7 
21.4 
18.9 
18.2 
18.6 
19.2

23.0 19.0 Tranquila.
Idem.Bevüia................ 762.1 0 . . . Idem *. 39.0

42.0
40.0 
34 0
33.0
41.0
39.0
33.0
40.0
40.0

20.0
23.0
23.0
25.0
20.0 
22. C 
18.0
17.0
11.0 
15.0

Córdoba. . . . . . . . . . 761.1 +  2.1
4-  3.4 
+  0.9 
+  0 .5

s o Idem « . . . — 4.0
—  4.2
— 0.81 1 A

.

J aén ........ .. 761.5 NE Idem
Granada.................. 761.6 N Idem .
Murcia........ .......... 762.0 N E ........

O S O .. .
S O ........
E N E . . .  
E

Idem .. . . . .
Badajoz .................. 762.2

4- 1.4
Ciudad R e a l . . . . . .
Albacete................

760.4
765.9 4- 5.9

Nuboso........
TéTÍPITÍ -  1.7Cuenca................... 762.2 Tdí*m 6

8M adrid ..................
Guadalajara . . . . . .

762.3 +  3.5 N N E ... Despejado... — 5.8
El Escorial.............. 761.0

u
+  3.1 NO . . .  

S S E .. . .  
NO

Idem . . .  
Calm a.. 
Idem . . .  
Idem ,. .1 
Idem. .. 
Idem

r , 24.6
26.0
23.2
OÍ2 A.

19.0
19.0
17.0 
19.8 
18 2

i 18.6

-  2.6 36.C
35.0
30.0
35.0
35.0
30.0

16.0
15.0
13.0
18.0
15.0
14.0

11Avila ........................
Idem .«•«»»
T rf arv\

Segovia................... 761.2 Idem,
15

Salamanca.............. 760.9
761.8
762.5

, s s o . . . .  
s ............
S S E ....

7
Valladolid................
Soria.............. ......... 4- 2.3

Idem ..........
Idem . .......... 23.6

28.4 -  7.0
4

Burgos ..*.••••••. 2
L eón .......... . 763.8 SE Idem . . . 

Idem . . .  
Viento.. 
Calma.. 
Id em ...

I dem. . .  . . .  
Cubierto. . . .  
Idem

22.2
23.6
17.3
27.2
24.2

18.9 
19.0 
15 8 
20.2 
22.2

31.0
28.0 
22.0
35.0
31.0

14.0
20.0 
16.0 
18.0 
14.0

Orense...................... 762.5 NE
Santiago.................. 764.9 4- 2.9 N -  8.3

— 3.5Huesca.................... 761.9 4- D7 N N E . . .  
N

M. nuboso..
Th TilingoZaragoza................. 761.0 11le ru e l........ ............

Barcelona................ 762.3
763.5

O S O .. .
SO

Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .

Cubierto . . .
Nuboso.........
Despejado...  
Casi desp . . .

26.0
29.4
29.6
28.0

20.5
21.8
26.0
24.2

30.0
29.0
32.0
29.0

OO Ai1 Idem.Mahón..................... 20.0
23.0
25.0

Palma...................... 763.6 SO Idem.Valencia.................. 762.3 4- 0 .5 N V j 4- 0.8 1Alicante..................
Almería...................
Málaera....................
fitelñla.....................
O rán........................ 762.2

762.4
763.7

N O ........ T Ja** Despejado... 
Idem . . . . . . .

QQ A

Argel. . i .............. . ídem»». <0 . ‘i 
cía cí

a

Túnez...................... N ..........0 Brisa. . .  
Idem lig. 
Idem . . .  
Idem ,. 
Brisa.. 
Calm a.. 
Idem . . .

Casi desp.. .
N iih n cñ

18.0 
19.2 
23.5 
9 9  o

1 »

Sfaks........................ 763.0 N N O ... 
NO .
N O .......
N . . . .

Palermo..................
Cagliari....................

762.8
762.4
762.2
762.0

Idem ............
Tempestuoso 
Despejado.. .
THpm

29.5
91 fí.

9

i i " »B om a...................... «je.«
Q] A

4 1 .0
1*7 O

Liorna...................... 41 .U 
26.0

17 .U 
21.0

» »
Miza..... .................. * IUCIU ••**♦. * e - *
Sicie.........................
Perpignan*.............. ■ r

1 ,*• i

PARTE NO OFICIAL  
A N U N C I O S

LA MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.-rEstablecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.^--Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

De venta en la Administración de la G a c eta  de 
M a d r id , P o n te lo s , 8 .

En provincias, en casa de los A g e ilte s -D e le g a d o s
de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r id  
y principales librerías:

REGLAMENTO GENERAL
P A S A  EL

K É G I I E i  D E  L A  M I N E R Í A
Un folleto, edición oficia!: precio, UNA p ese ta .

REGLAMENTO 1  SECRETARIOS 1  A I l f i l E D
Edición oficial: precio, SeO céntim os*

NOVISIMA LEGISLACIÓN DE SANIDAD
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GEN ERAL DE SANIDAD 
REGLAM ENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITU LARES 

PROGRAM A DE OPOSICIONES P A R A  EL INGRESO EN EL MISMO
y varias r e a l e s  ó r d e n e s  c o m p l e m e n t a r i a s  

E dición  oficial: p r e c i o ,  U N 21 p e s e t a .

LEGISLACION DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA PARTICULAR
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

P rojp ram a para las oposiciones á la c a rre ra  d fp lc -
mática^ precio: O .S&  pesetas.

• = " >' '" " T*"',
Eálferos r e g la m e n ta r io s  en la aplicación de la léy 

i e  A cotiole»^  todos los modelos.

d u í a  o f ic ia l  de  E sp a ñ a  p a ra  fB O B t 1.a elaae,
•O  pesetas-, 2.® clase, pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas.

C o n tr a ta c ió n  de  s e rv ic io s  p r o v in c ia le s  y  m i*
n ic ip a le s . Instrucción aprobada por Real decreto de 
de E n e r o  de  \ 8 0 8 ,  seguida de las disposiciones que sa 
citan en la mencionada instrucción— Sedición  o f ic ia l— 
precio: u n a  peseta.

R e g la m e n to  orgánico del Cuerpo de I n g e n ie r o s  de  
H inas^  precio: pesetas.

R e g la m e n t o  de  la  le y  d e  Caza^ precio:
pesetas.

noCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GAS&- 
O  genos y maquinaria general (antes Jülius G. Neville),— 
Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14. — Sucur-

— T i I w

sal. Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, 
gasolina, etc., Crossley. — Gasógenos, sistema Crossley j  
Dov son. — Instalaciones completas eléctricas. — Bombas. — 
Calefacción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS D E L  DÍA
Sta. Sinforosa, mr., S. Federico, ob., y Sta. Marina, vg.

ESPECTÁCULOS

APOLO.—A las 8 y 1{2.—El terrible Pérez.—De balcón á 
balcón y El género ínñmo.—El perro ch ico.—El alma del 
pueblo. . '

ZARZUELA.— A las 9 y 1¡2.—Lysistrata.—Consueliyo.— 
Emigrantes y El ojito derecho.

PARISH.—A las 9 y lj2 .—Kalabin y Nikuris.—Parodia de 
una corrida de toros.—Los bufos Antonet y W alter y princi
pales artistas de la compañía internacional que dirige W i- 
lliam Parish.—Sillas de pista, 1,50 pesetas. Entrada de paseo, 
50 céntimos. ■ _ '

JARDIN BOTANICO.—Fiestas durante el mes de Julio 
de 1905.

JARDINES DEL PARQUE.—Conciertos por bandas m ili
tares.—Fuegos artificiales.—Entrada, una peseta.


